
10 notrr1x o& ,�srr.,cc,oi. rúnr.,c,. 

meran todo el año de l&iG i !ns dos últimas al tPrcer cuadrimestre dc:I 
mismo aiío -Se mandaron pasar a la cornision respcdirn. 

9.0 De una cuenta de 111 Imprenta d..: la Librería del )Iercurio, 
ascendente a cincuenta pesos, por la susrric,on a diez ejemplares 
del Yolúmen X de los Jhstoriadorcs de C/11/c.-�e mandó pagar. 

10. De una solicitud de don Federico P. B1ggs, en In cual manifies
ta qui! no ha si<lo aprobado en la prueba escrita 11ue rindió para gra
duarse de Licenciado en 3Iedicina por no haber durado la lectura 
de In memoria que presentó al efecto el tiempo que señalan los es
tatutos, i pide que se le designe un plazo mas brern que el que de
terminan los reglamentos \'ijentes, para repetir la prueba referida.
Se acordó ¡ crmittr 11ue el solicitante repita su prueba en el mes de 
•nn· w próxuno.

El seiior Decano de 3Intemáticns informó ,·erbalmenle sobre el
libro titulado Jcr.,metría elemental, escrito en frances por H. Sonne.t,
i traducido al castellano i arreglado pnra la enseiianza tn los cole1ios
nacionales por don Alejandro .\ndonnegui.-Con a•reglo a dicho
informe, se aprobó el libro mencionado para sen ir de te"'lo de en
f.eiianza.

"-ÍPndl.l la hora arnnzada, se lernntó la sc�ion. 

nECfiETOS I 0TH \S PIEZAS SOBRE J�STRUC'GIO:S PUl3LIG,\. 

l)i(pensa de la leyali:nri�1 ele un diploma.

SantiagCl, diciembre !30 de 1:-,iG.-S. E, con esta focha, ha de� 
cretndo lo que sigue: 

1<Con lo informado por el Protornec.licato, se dispen<:a el requisito 
de In lega.lizacion del d.iploma de farmacéutico cspediJo en E�pniia, 
que presenta dun .José Artcaga i Beo\'ide para solicitar igual titulo 
en ('hile - \11Ót<•se i comuniquose.,, 

Lo tiascriho n Ud. pnra su e-0noci miento. -Dios ¡!Uarde a Ud.
Jlli9uel Luí� .d11111wíteg11i.-.\.l R1'ctor ile la UniYc�itla l. 
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Proltiúicion del guante o disciplina como casllgo. 

S:mtiago, enero S de 1877.-Con lo espuesto por el Rector de la 
U nÍ\'en,idad en el oficio que precede, decreto: 

Prohíl>esc en los colejios nacionales el castigo del guante.-Co
muníquese i pul,lique�e.-P1:--ro.-.illi9uel Luis Am1mátegui .. 

Áulori;;acimi para exámenes ante comisiones especiales, 

Santiago, enero 8 de 1877 .-He venido en acordar i decreto: 
1.0 El Consejo de la Universidad, cuando notare que se cometen 

abusos graves i reiterados, podrá suspender por un tiempo deter
minado o indefinidamente la autorizacion de exámenes ante comisio
nes especiales concedida a los colejios particulares en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 18 del decreto de 9 de noviembre de 1874. 

2.0 El mismo Consejo, cuando tuviere seguridades suficientes de 
que se correjirán los abusos mencionados, podrá renovar dicha au
torizacion a los colejios particulares '}Ue hubieren sido privados de 
ella. 

3. º Las resoluciones a que se refieren los dos nrtículos anteriores
debe,án ser tomadas por los do.s tercios de los mieml>ros del Conse
Jº Universitario que se hallaren presentes en la l'especli\'a sesion.
Comuníquese i publíquese.-Po,To.-.ill,guel Luis .L1m1111átegtti. 

:Mejora en los premÍ<,S a los alumnos tic las escuelas públicas. 

Santiago, enero S de I8i7.-EI Ministerio de Inslruccion Pública 
se propone reglamentar i mejora!', en cuanto sea posible, los premios 
'}Ue se reparten a los alumnos de las escuelas públicas. 

Parr realizar su pensamiento, necesita que US. le enyie los dalos 
que siguPn: 

l.º Cuánto.s son los premios que se han dist1·ibuido a los alumnos
<le las escuelas públicas en el territorio de colouizacion del mando 
<le üS. en el año pasado de 1876. 

2 ° Cuántos son los premios que se han distribuido a los alumnos 
de las mismas escuelas en el mencionado territorio de colonizacion 
de Angol, 
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:J.• Cn qué hnn consistido los premios. 
-.l.º En qué período del aiío se hizo la distribucion de premio!'. 
5.º Cuúles fueron las solemnidades que hubo en el acto de dicha

distribucion.-Dios gunrde a l'S.-.Migud Luis Amuná'te911i.-Al 
Gobernador de A ngol. 

Farmacopea nacional. 

<,Buenos Aires, enero 8 de 1977.-Señor l\Iinistro:-De$pUé:> 
de recibir la nota de GS. de -! de diciembre ühimo, be recojido las 
noticias conYenientes para cumplir el encargo que L'S. me hace. 

En la República ..c\rjentina no hai una farmacopea nacional. Los 
estudiantes i los farmac6uticos emplean la farmacopea france.;a i es
pañola i n!gunos In inglesa. Sin embargo, un farmact?utico ingles, 
don Cárlos :'1urrny, profesor en la Universidad de Buenos Aires, 
publicó en años atrás un Tratado de farmacia; i defarmacognr,s�1, 
que ha alcnnzado a su segunda edicion. E,;te libro se usa en las bo
ticas como complemento <le la farmacopea, apcsal' de que por ,.u ob
jeto es una obra enteramente diferente. 

Esta circunstancia, como la de ser este lil,ro e¡..,isivarnente caro, 
me induce a no enviar a "t;S. mas que un solo ejemplnr. Sin embar
go, si US. cree que pueda tener alguna utilidm.l. para el objelo que 
bu!lca ese :Ministerio, potlró enviar tres. 

El Bt·.lsil, segun los informes que he l'ecojiJo, no posr.e tampoco 
una farmacopea. En esP. imperio se emplea principnhnenle la forma
copen francesa; pero se han <lado a luz ademas diversos t1alad1tos 
complemenbrios, i un diccionario de botáuica que casi pued,J consi
derarse un apéndice <le In furm:-tcope::i, se;,m las noticias que me han 
dado. \.unque creo qnn estos libros no tienen importancia para el 
ohjcto que bu�C.'\ el Ministerio de Jn;:;truccion Pí1blic.t, lus he pcdidu 
a Rio <le Janciro, i tendrú el cuid.tdo <le Cn\'Ínrlos a US. 

Por los diarios he \'i,to que e;:;e :\linisterio Lrata do hacer esc1ibir:
un libro dcscripti\'o d(. Chile 1nra 111 E:,p,�icion i11ternncional Je 
l 87'3. Creo que In ejecncion de un trabajo de esa nnturale.m. de$
pues de los grnndes estmlios de que ha sit.111 objeto nuestro pa,s, pre
senta menore; ilificu!tades que lo que ¡,udi,m1. creerse a primera \'is
ta. 1 que Jo que importa principalmente es fornnrsc un plnn o pro -
i?ram:l de lns materias que el libro ueb:'l lrntar, ¡nra thr n todas sus 
ad, les uua cslc11sion proporcional. 
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lle creido por eslo que seria útil q11c U::- conociera L'cm¡,irc 
e/u /)resil a /,, c:r¡>ositinn unü:erscllc 187G a J>/iilaclcl¡,l11r, obra
brasilera esr1 ita hace aiíos con un objeto análogo, de la cual :;e llevaron 
muchos ejemplares a Chile en la época de la exposicion de 1875, 
pero que con motirn de la exposicion de Fihdelfia de 187G ha sido 
modificada i muí perfeccionada, h:1-,¡t:l el punto que se In con-,;itlera 
una de las mejores tlescripciones jeogr{1ficas del imperio. 1'le parece 
que este libro, que ha sido impreso en cuatro itliomas (portugues, 
fronces, olcman e ingles) podria ser\"ir de pauta o modelo al trabajo 
r¡ue deba hacerse en Chile. 

Persuadido de que en una obra de esta naturaleza sobre nuestro 
país deben ser colaboradores los seiíores don Rodolfo A. Philippi i 
don Francisco Solano Astaburuaga, envio por este vapor, al prime
ro un ejemplar en aleman de la obra brasilera, i al segundo un eJem
plar en ingles, que son los únicos que he podido proporcionarme.
Dios guarde a US.-Dieyo Barros .tfrana.-AI seiíor 1\linistro de 
lnstruccion Pública.,) 

t<Yalparaiso, febrero 12 de 1 77.-EI infrascrito tiene el propósito 
ele promover la formacion i publiCAcion de una farmacopea nacional, 
cuya falta se hace sentir en nuestro pais. 

Con el obJcto de reunir elementos i de buscar modelos p:wl la obra 
proyectaJ,l, pidió a CS i ni plenipotenciario chi!eno en Limn que 
le remitieian ejemplares de los libro,; de esh especie que pudiera 
haber en la Repúblira Arjentina, en el Brai;il i en el Perú. 

Tanto US. como el seiíor Godoi han contestado <1ue no existen 
farmacopeas nacionales en los paises mencionados. 

Quiziis seria com·enicnle apro,·ech:\re»ta circunstancia para que tres 
o cuatro de las repúblicas hic:pano-americanas se nsociaran a fin de
realizar la composicion de una obra de que todas cllo.s han menester.

Podría ser e!>te el primer ensayo de una larga série de obras lite
rarias i científic:is que la,; naciones de este continente, entre bs cu�
lcs ha1 igualdad de idioma i de condiciones intelectuales, podrian 
llevar a cabo en compaiiia con YenlnJas de distintas especies, 

Los costos de compo icion i de impresion, repartidos entre \'arios, 
�"rian para cada uno de los que consintieran en rcunir5e, incompara
biemente ménos gravosos que si hubieran de pagarlos por sí solos. 

Como la dislribucion de las obras referidas seria espedita en los 
,1aises asociados, principhria por este medio a corrcjirse el aislamien
to literario en que los pueblos de h América <':Spaíiola se ha lnn los 
unos re�11el'tn tic loe; otros, ai ... lamicnto ,¡ue dificulta la rccauJacion 
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del precio <le los lil.irJs dados a lu� en estas rejiones que crea así 
niui grande obstáculo material o pecuniario para el desenvolvimiento 
i progre�o de la literatura hispano-americana. 

Pero el principal provecho que procuraría la asociacion de ,·arios 
de los Gobiernos de las naciones hispano-americanas para fomentar 
o hacer ejecutar la composicion de obras de utilidad comun para to
das ellas, seria la frecuente e íutima relacion en {1ue precisamente
habia de poner a los hombres distinguidos que se dedican en ca
da una ele nuestros repúbliras al cultivo de las letra¡; i de las ciencias.

Este seria un poderoso Yinculo mui propio para el>trecliar la union 
fraternal que debe haber e:ntre ellas. 

US. ha comprendido perfectamente el pensamiento del i\linisle
rio de mi cargo cuando. a falta de las farma('opeas arjentina. i brasi
lera, ha resuelto enviar los libros que enumera en el ofü:10 a que estoi 
contestando. 

Cuando el infrascrito concibió la ic.lea de hacer redat'lar por una 
sociedad de escritores chilenos una obra titul ada C,'liile en 1877, en 
la cual se diera a conocer metódica i compendiosamente la s1tuacíon 
de nuestro pais, luvo, enlre otros, presente el interesante libro brasi� 
)ero a que US. se refiere, el cual le era conotído. 

Lo digo a US. en respuesta a su oficio focha 8 <le enero último. -
Dios guarde a V. S.-illiguel Luis Amuná!egui.- \l ;\linistro 
Plenipotenciario ele Chile en Buenos Aires 

1Yoml,ramie11to de un I11j1miero tle minas. 

Santiago, enero!) de 1877.-S. E., con esta fecha, ha <lecrct:i.<lo 
lo que sigue: 

« Visto el oficio que precede i el docurnento anexo, decreto. 
«Nómbrase lnjeniero de minas a don Emilíano Snez Pnslene, 

quien deberá pr�sentarse ante el Consejo Uni, ersitario a pre$l:tr el 
juramento de fidelidatl en el desempeño de las operaoiones de su 
profesion.-T6mese razon i comuníqucsc.ll 

Lo trascribo a UJ. en conteslacion a su oficio núm. :l.-Dios guar
de a Utl.-M,gud Luis Amumítegui.-J\1 Rector <le la Unirer:;1• 
dad. 
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Pago de impresion de los Anales ele la C11frersidacl. 

Santiago, enero 9 ele 18i7,-S. E ., con esta fecha, ha decrela<lo 
lo que sigue: 

,1 Visto el oficio que precede 1 la cuenta ncompaiíada, decreto: 
•<Los ministros de la Tesoreria J eneral pagarán al director de la 

Imprenta �acional, don Jo.�e Santos Yalenzuela, la suma de ocho. 
cientos ochenta i cuatro peso� \'einlicinco centavos. Yalor de la im
presion de los cuarenta i seis i medio pliegos de la primera seccion 
de los A.Mies de la l ,1frersidad, comprendidos entre el cuarenta i 
tres i el ochenta i ocho i medio; de los seis pliegos que contienen 
los datos estadísticos de las escuelas públicas i que forman parte de 
la entrega de agosto; de los estados núms. 26, 27 i 28 de la misma 
entrega i de los diez pliego� ,te la segunda seccion comprendidos en
tre el cuarenta i nueve i el cincuenta i ocho. 

«Dedúzcase del item S, partida 21 del presupuesto del i)Ji11iste1 io 
<le Instruccion Pública -Refréndese, tómese razon i comuniquse . ., 

Lo trascribo a Utl. en contestacion a su oficio número 4..-Dios 
guar<le a Gtl -iJ.ligud L1tif Amzmátegzti.- .\I Rector de la Uni
Yer:oidad. 

Peque,ias colecciones 1111111>raíójicas para el estudio de la ltistoria 

natural en los Liceos, P/c. 

Yalparaiso, enero l!) de ] 877 -El :\Iinisterio de Instruc�ion 
Pública tiene particular e111peiio en formar pequeñas colecciones mi
rieralújicas, que hagan práctico i pro,·ecboso el estudio de la historia 
natural en los Liceos i otros establecimientos de educa.cion. Para 
lle,·ar a cabo este prop6sito, desearía que esas colecciones contuvie
ran principalmente muestras <le los metales útiles que constituyen 
la ri,¡ueza de Chile. 

El Rector de la Univer::.i<lud. don Tgnacio Dome)ko, a quien el 
\[iniste1 io e11comendú la redaccion de un catálogo, en el cual se es
pecificarán los objetos mas indispensables para realizar el pe11sa-
111ienlo mencionado, hn presentado el que se copia a continuacion: 

,el.º Especies minerales de cobre.-Cobre nati,·o, fü,ido negro i 
rojo df' cobre, atacamita, cobre sulfúreo coure abigarnulo, C"oure pi
ritoso, cobres grises antimonial. arsenical i platoso, cobre 1,lanco 
1ar,eniuro;, sulfatos de cobre .alcaparroza azul, kron!,it philippit), 
:uala,¡uita, cobre silicatado, cobre resi11ila. 

((2.• J;;spccies mi11�rales de plomo.-La galena, rlomo cnrbo11a
t1<lo, '>Ulfat,,, cioro-iotlu1aclo, rnri:i1hlo. 
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:3.º Es¡,ccii:s minenilcs Je ¡,lata.-)luestras <le plata natita, ,fo 
plata córnea, de plomo ronco, de <li,·er�os rosicleres, de polibasila. 

t<·l.0 Especies ele coballo.-Cobalto gris, cobalto blanco, cobalto 
rojo, cobalto negro. 

«5. • Especies ele níquel.- Níquel gris, níquel ,·erde. 
u6,• Especies ar$enicales i a11limo11iales.-.\r;:;é11ico nativo, mis• 

pique!, arseniuro de hierro, rejalgar, oropimente, a-:iti1oonio nativo, 
nnllmonio gris. 

«7.0 Especies ele ILierro.-IIierro olijisto, pirita, p;rítn mogné
ticu, hierro magnético (iman), hierro pardo (hidrato), arenilla vola
dora, arena titanifera de las playas. 

n8.º Especies ele :inc.-Varias especies de blenda. 
u9.0 Especies de mercurio.-Cinabrio, cobre gris mercurial. 
,<10. Criaderos metáli.:os.-Espato calizo, baritina tespalo pe-

sado), anfibola, selenita, tofo, arcillas. 
((11. Rocas �panizos).-Rocas graníticas, porfiricas, sedimenta

rias; traquitas, lavas, pizarra. 
« 12. Otras espcci6s 110 metálica.s.-Cristnl de roca, di,•ersas es

pecies de feldspalo i de mica, granate, epidota, turmalina. 
«13. Especies salinas.-Salitre, sal jema, boracita, yeso, polcu

ras, sulfato ele sosa, de magnesia. 
<<l-1. úombustihles.-Varias especies dr. carbon fósil i de azufre.» 
Pam colectar los objetos enumerados en el catálogo precedente 

el i\Iinisterio necesita apelar al patriotismo de las personas que, 
sea por su posicion oficial, sea por su posicion industrial, se bailan 
en aptitud de proporcionárselos con mas facilidad. 

Como usted es una de ellas, i como por otra parte, es conocido 
su celo por la difusion de las luces, el :'ilinisterio de mi cargo ha de
terminado dirijirse a usted pidiéndole que preste al país el sen·icio 
de remitir, para el fin indicado, aquellas de las mue:.lras enumeradas 
t1ue usted pueda reunir. 

Siendo varios los establecimientos de instruccion a los cuales es 
preciso pro,•eer de colecciones científicas, seria muí útil que se en
viasen algunos ejempl¡ires de cada muestra (doce o catorce, si fue1a 
posible). 

Con\'iene que cada muestra venga acompañada Je un rótulo en 
que se esprese el lugar, el mineral i la mina Je donde hn sido sa
cada. 

Con este motivo, me es grato suscribirme, S. A. S. ::, -Jligud 
Luis Amunátegui. -...... Al seiíor don ...... 
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Libl'Ds a.rjentinos para la J3iblioleca • \'acional. 

«Buenos .\.ires, enero �� de lti77.-Seiior :lrinistro:-Por el 
mismo \'apor que "ª esta nota, remito a l:.3. tres cajones de libros 
:ll'jentinos, Jesti!ia<los en su mayor parte a la Biblioteca Nacional. 
.\lguno; de ellos me fueron pedidos por el houorahle Consejo de la 
l,;ni\'er,;idatl, i otros h,1n siJo elejiilos por mí, uuscando ante todo lo 
que mas importa a 111¡uel establecimiento . 

. Algunas de esas obras me han sido obsequiadas aquí. He compra-
110 otras en las librerías; pero su importe no \'ale la penn de que pase 
una cuenta de estos gastos, que no han sido considerables. 

En 103 mismos cajones remito tambien ,arios libros para la Bi
blioteca de la UniYersidad i para la del Instituto Xacional. 

.\pro,1ecbando el en\'io de eso<; cnjone�, he coloc.iclo en ellos algu
nos libros para diYersas personas de Santiago, a todas las cuales les 
,·scribo para que pasen a re<:OJerlos al 1\Iinisterio.-Dios guarde a 
l.JS.-Diego Barros .&rana.-.\! sciíor �Iinistro de Instruccion 
Pública.,, 

Va!parniso, fobrero ]2 de 1877.-EI :'1Iinisterio de mi cargo hará 
<li,,tribuir, conforme a lns indicaciones espresndas en el oficio de 
CS. f.:cha 22 de enero último, los libros contenidos en los tres cajo
nes a que CS. alude. 

Solo me resta dar a US. las debidas eracias por el importante 
obsequio •1ue, a impulsos ele su entusiasmo, tantas "eces i tan oficaz
mente probado en fa\'or de la ilu::,tracion de nuestra patria, hace a 
la Biblioteca Xacional de Santiago.-Dios guarde a US.-iJJiguel 

Luis Amimálegui.-,\.1 )liuistro plenipotenciario de Chile en las re
públicas del Plata. 

Re1lamtnfo pal'a la esc:.u:la de !Jl'Wneles. 

Santia�o. enero 2:J <le 1877.-Su Exclencia, con esta fecha, ha 
decretado lo que sigue: 

"Vista la Ilota precedente, decreto el siguiente reglamento para In 
escuela de grumete�: 

.\rt. l.� La escuela de grumetes, creada por decreto supremo de 
1ü de no,;íembre del aiio próximo pasado, se instahrá i funcionará 

en uno de l•Js hu'lues dt la nrm'.ld:l, i su personal se con::.iderari 
"· 111: l..\ v.-n. nt. 1 1• 

"..,
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afecto a la dutncion del mismo buque, quedando los indi\iduos que 
lo com,tílU ycrec our gados a pr ·star a l,:mlo 105 sel\ icios de �u d.,
�c. 

Art. 2.0 E,te ec.tablecimiento estará bajo la vijilancia e in'-pec
cion del co•nanrl,111le 1eneral de manna, quwn tend1á la n\t,l Jirec
('ÍOn en todo u f11Cllo q11e concierne al órden, di•riplinn e inslrucc1on. 

Art. 3. ó La ,lireccion i a lniinisln,.,on inmediata de la e�cuel11 
c:.Lará confi,1d.1 a los siguientes empl.:ndos: 

Un Jirector, que lo s,•rá el comall(hnte clel buque·e.,cuela: 
1:n "Ub-direct11r qu ·lo � 1:, el pr 1'\ •r teniente de dicho bu1ue; 
Los dcm'ts oficiales de guerta i mayores de In tlotacion del 111:smo 

l uqu". 
Art. •1 ° Lii enseiínnia que se dé en la escuela se <li,idir.t en 

dementa! i profc._1onal. 
La p1imera r,-Lará a cargo ele un ofi1·ial de mar de primera cbse i 

a otro <le stgunda, i C'ompremle1Íl los �iguientcs 1amo:;: 
Lectnrn, 
Fsnitu1a, 
CateC'i,;1no de reli¡ion, 
Las ,·untro ¡ll'ir111na,, operacitmcs J.c nril 11étic.-i i el sistema 111C1ri.:o 

d,,crmnl, 
Ru,I meutos de jeogr 1íí:l. 
La "nscñrrnn profo.qional !será tlirijid:i por dos olicinlcs de nmr de 

pr irnern clase I do, dl! scg'1nc1a, i .:ompre11derá: 
i\Inniobra de \Ch i n;inrejo, 
Labores d,, mnrineto, 
J,1111.,i,,t;ra, 
=--:atanon, 
Ejen·11io de rai1on i arnnc; menorr,, 
C, uf 'l't�n tle artiti,ios i todo !o qn.: constituye el arte p1,íclii:o del 

ma1incro clP. gue1ra. 
A1t. 5.º Los ,,tiri�1ec; rle mnr profesores, scr::n nnmbra,lo!I p ,.. I,\

Coman lnncia J enc1 u 1 1 �fo, lllil, a propnestn dd <li,·c ·tor; i. rnm · , , 
demn<; personal de In c�cuela, pcftenect.r,i a l,1 dotacum del liu JUC 

en •1u•' ,, r,tabl1 1.ca 'ariué la. 
Art 6.º :'ti1.:11tnh ,•1ew1.a el proft:.:ir:ido. i 1l.5:le el tercer nií, 

ti,�;¡ 111,mbramiento. In� oEda',,, de mar prof,·�ote, goznr:in ,obre 
, 1 '>uehlo tic s•JS r::, 1,c 11, .is dJ�e; unn gro:ilicaciou de d II pe, s 
a1111al• � 

• \n. 7 • ll 1l;1:1 un co, J <le a1núi lrac:on e ir. t :i ion, 11 ¡ 1ic 1 
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se somelerán para su acuerdo totlos los asuntos relativos a estos 
ramos. 

Art. 8.º El c<>n�ejo ele administracion e instruccion lo componurá 
el director, el sub-director i el contador. 

Art. D! Toda resolucion del consejo se sollleterá a la Comandan
cia Jeneral de '.\larina para su aprobacion, o a la del Gobierno, segtm 
corresponda. 

Art. 10. tanto las clases de instruccion elementales, como los 
1ijercicios militares i marineros se ejecutarán bajo la inmediata viji
Jancia i direccion de los oficiales de guerra o mayores que con este 
fin comisione el directorio. 

Art. 11. La enseñanza jenernl durará dos años, i terminad¡\ ésla, 
ingresarán los grumetes a los buques de la armada, en donde serán 
ooligauos n servir por el término de cinco afios, gozando de las ven
tajas r¡ue acuerda. el artículo 16 tlel uecrelo supremo de 4 de agosto 
de 1873. 

Art. 12. Para ser atlmilitlo en la escuela. se requiere a lo ménos 
la edad de die?. i siete años, tener una complexion robusta i ningun 
dcf�cto fisico incompatible con el servicio. 

Para el eft1cto, deberán ser examinados por el cirujano mayor del 
departamento, o por algun facultativo de la armada. 

Art. 13. Los que deseen incorporarse en la escuela se presenta
rán al mayor jeneral tlel departamento, quien, despues de cerciorar
se de las condiciones pre\'en1dtn en el artrculo anterior, les hará 
firmar una contrata relalin1 al cumplimiento de este reglamento, 
hecho lo cn:ll pa5ará los antecedentes a la C.imnndancia Jeneral d� 
)larina, para que se espida la órden de ingre;;o a la escuela. 

Art. 14. A cada grumete se le ahonará desde su incorporacion a 
la �scuela el sueltlo de su clase, i la racion <le armada estable�ida en 
la marina. 

Se le dará tamliien a su ingl'eso a la escuela, sin cargo a su1 l.a .. 
oeres. i por una sola n•z, las sig•tientes prenua5 <le ef1uipajes: 

Gn colchon, 
Una frazada, 
trn coi, 
l'na cotona de lon:i, 
Un panlalon de paño, 
Una gorra, 
Un par de zapnlos, 
Una co1l.iala, 
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l"n sr.c,. 
una C,'\tni<a <le lom, 
'Cn pantalon <le id. 
Arl. J;3, El rnstu'\riu 'JU" ncce�iten en lo sucesi, o los ;nunetes 

será ;-urnini!<trado por el IJur¡uc e,l'uela, con cargo a sus habere,,, 
como asimismo los útiles <le l'�crítorio. Lo:. textos de cnseiíanza s�
r:rn dacios como en las escuelas ¡ úulicns elemi::ntales . 

.,\1 t. l 6. El confatlor llern1:l a cada grnmete s·1 cuenta corrient•· 
r¡ue l1nla11cear:1 trirne�tralmcnte, someuén<lola para su e>.ii111en 1 

aprobacion ni conse,10 de a<lmini,llarion . 
• \ 1 t. l i. Los grumetes sc1:1•1 p:qai!o� 111e:1sual111ente <le ::u,, sueldo . 
_\.rt. 1�. L::>s jué,·cs i <loniingo:; ti..: catl,t semana, a la hor,1 <¡i1e 

determine el director, se ha1 .i pcr d cape!l:in de la ma1 ina una cla,c 
<le moral i rcliJion. 

;\1t. HI. El}.; <le ca<la me�, el ro11�C'jo tic instnu.:cion pa�ará una 
re, ista de in•peccion, haciemlo que a su presencia l"ada uno de hH 
prQfosores c_1er�ile a sus alumuos en los C'jercicio:. <le ,·ela�, cai1on, 
1 irle:., labores <le marineros, etc . cte. 

i\: t. :!O Catln trimc�trc el tlire('!Or pn�ar.í n la Comarulancia Je
ncr,11 un informe sobre el est.\tlo de in,,truccio11 <le b escuela, el cual 
::.e trnsmitná al �finiste1 io de Jfarira • 

• \.rt. :.H: Una cmbarcacion menor aparente, nparcjaua i pro, i,,ta 
<le artillcria i <le todos los útiles nece,arios, ser:i afect.1 al buquc
cscucla. pora la instruccion práctica tle los grumete,. 

,\rt. 2:2. El b1111ue-cscucl:i del,c1,i, n lo ménos, hacer dos ,inJCs 
de in�truccion calla aiío, por el tiernp,1 que tietermine el (;1,bicrno . 

• \rl. 2:3. El director, <le ncacrJo con él co1:-scjo de in,,truccion,
forma1 ii un reglameuto para el huen r{'Jimcn i11trri111· i <listriuucion 
<liaaia de las l1oia� tic cnscií:rnzn. el cual se pasu::1 n la L'o111:.rn<lanc,a 
,lcncral de )lnrina para su nproliac1on . 

• \1 t. :} 1. L�s e.dmcnes se , erific.u :1n l'n ,.¡ me, <le dicicmhrc, en
el din que al rfe�to de�ignarc l,1 C'omaudanu,l Juncia! Je i\l.11ina, 

J\ rl. :n. Rentli<los los t·xú:nencs, �e rro�etltr,í a l,1 di�triburíou 
de los pn:111 · os en 1\1 forma I con l,1:; solemni,lade::; que tlcti:rminc I;. 
1111s111n Comanda11cin Jencral. 

.\,t. :!ti. Por aho1,\ la escuela se c-tablcc1.;r:1 a bo1clo Jet ,apor 
./11/ao.-Tóm�se 1.17. 11, Ctmmniqucsc i puhl1qui:sc.,

L<• t1ascribn a u:::. r,11a :-u conoc·ruiento I fines con�ig•.iicnte,,
I>io, (!Uaide :i 1 "'· Be 1 s II io l'rt1ts.-A I comnnd:mte jcnernl <le
IJl:1111!.I. 
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Al1111111as ch la esc111•la de Telegrafía. 

Yalparaiso, enero '27 de 1877.-El <lirectol' jenernl <ll! telt5grnfos, 
con feclia :U del actual, me dice lo que sigue: 

1<Cumpliendo ron lo ordenado en la nota de US .. fecha 16 del 
presente, número 317 .  cuya contestariun he de111ora<lo a fin de con
sultar los diversos 'infimnes pa5111los anualmente a esta direccion, .' ,t
por d profesor de Telegrafi:t, i ya por las diversas romisiones nom� 
uradas para presenciar los exíur1enes de las alumnas <le dicha es
cuda. 

«Segun dichos informe�. en el aiio 7 ! se matricularon !'esenta i 
tantas alumnas, i de ellas resultaron aprobadas por la comision C:\a 
minadora veinte i siete. 

«En úl aiio 7:5 continuaron en la el.ne algun·1s alu-nnas de las <ld 
rur.;;o ant0rior i mont5 el número de ellas a cu.uem i i sets. resul
tando aprol,adns veintiseis, inclu�o dos de ellns distingHiJ.as ror 
una11iu111.lad, i ocho por 111ayoria de Yoto;;. 

«En el aíio 7G cursaron la chse treinta i nue\'e alumnos i rindie
ron e:xámen d1eziseís. 

«.\provecho e-,,t:i opol'lunid.:.u para decir a ('. S. que solo hau 
podido colocar;;e hasta el prese11tt: en la-,, oficina:; telegráficas J 1 
J�stado nue\"C de las alumnas ex:t111111a.l·1,;, lo c¡ue ¡fesalii•nt l 11011. 
u!emcnle las justas i fundatlas e,-pectal1rns de las alumuas <le <l1ch.: 
clase. 

«Com·endrin que LT. S. diese los pasos necesarios pura conseguir 
fuesen las alumnas a que me he referido, pr.:l'..:1 idas en el sen 1cm 
de las ofitina!i telegrálicus de los ferrocarriles, aunl¡ue teng-an a tna'i 
anexas otra� ocupaciones, pues ei.toi seguro qu,i las <lesempeíiar:111 
meJor r¡ue la mayor parle de los que hoí estiin al set vicio <le <lidia,, 
empresas, )le fundo para ello e11 los h.-chos, puesto que la-; ofic111as 
que esta <lirccc1on ha encomendado a la:. 111UJt!l"CS, <lesempeiían 1111.:. 

jor :;us sen·icios que los j,.',n�ncs a quienes hnn reemplaza<lo. 
U. S., que se ha desvelado i desvela por propagar la inslruc<'ion

primaria, podria, con gr:111 economía li.s.·al, e11 IIIU\;hos pec1uciw:s 
pueulos, aprove(;har tl1: la:. alumnas telegrafi-,,tas pa1 a ,¡ue a la vc1. 
n·jentasen una escuela i l:ÍI n�sen la ofk1 na telt:gráfii:a, flll<'stu 
que el servicio de estas ofü;i:,a; 11:s c..lcmantla pocas atcncwnc-<. E::il,l 
medid:.i 111ejora1Ü la con<lidon de 1 H alumnas, aunH nta1 ia de unu 
manera rr,ui cconóm:ca la instruccio11 pn111arí,i, í C"-.loÍ tÍtrt,, Je i¡u,; 
los res·.il:·dos serian ¡,bu.;1!11 •:; en �oüo �e• :ido D go mas :1.uch,1s 
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otras oíicinas telegráficas podrán servir el ramo tle correos con gran 
ahorro i con un sen·ic¡o constante de diez a dieziseis horas diarias, 
miénlras que ahora muchas estafotas solo se abren al public<> por 
momentos, lo que no es sen-ir bien. 

«En conclusion, mi humilde opinion es que del.le hacerse combi
naciones favorables al servicio público i economías entre todas las 
oficinas i servi.lores del Estado, si se quiere sen ir mejor i mas ba
rato.» 

Tengo el ho:1or tle tra�cribirlo a U. S. para que, si lo tiene a bien, 
se sirra lomar en consideracion las indicaciones que hace el espresa
do director para que se confien a las alumnas de la clase de telegra
fia las oficinas telegráficas de los ferrocarriles del E�tado, i para que

se encomiende a las mismas del servicio de ciertas estafetas que po
drían ser jun(amenle oficinas telegráficas. 

El l\linisterio de mi eargo, por su parte, '"ª a e�tudiar el modo 
de reunir cuando se pueda, lus empleos de prec!<plor i de telegrafis
ta. como ya ha principiado a ponerlo en práctica, 

Creo escusado detenerme a manifor,tar qua si no se procura buc;
car ocupacion por lo ménos a las alumnas distinguidas de la escuele 
de telegrafía, habrá que suprimir este establecimiento. 

Dios guarde a U. $.-Miguel Luis Amunátegui.-AI seííor ;\li
nistro de lo Interior. 

C!tile en la c:rposicio11 de riladelfia. 

<(Seiíor Ministro:-Tcngo el honor de poner en manos de US, 
el informe ele la comision que el supremo gobierno me confiara pa
ra representar a la repúblic.t en la exposicion internacional de hla
delfia. 

l. 

�o es del caso, i calificarin por demas inoficioso, el dar a l. S u11 
resíimen de la im·ersion de los fondos que se oriJinnron, por los gas
tos hechos en la reptesentacion de Chile, taren que incumbe. i no 
duelo que cumplirá debidamente, al señor ¡wesidi:ole de la comision 
chilena en esa exposicion, don Eduardo Shi ppcn. 

l\Ii especial cometido se reducía a conducir desde Chilu los objeto;; 
con que el pai,; debin pre:oentarse en el certamen !\lu Jillo, arr";;l1r 
rn colocncion e11 el sitio acordado, ,·ij1lnr por su órJen i conserracion, 

dando a los , i�ilantes i jurados las infl•rmaciones que rle mi se soli-
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citaran, recibir los premios ele distincion que se asignaren a nuestros 
exponentes, i por fin, efectuar a Chile el rtt.orno de los objetos ex Li
bidos una vez c lausurada la exposicion. 

Al efecto, zarpé de Valparaiso el din 10 de mano del r.ño p6xi
mo pll5ado, optando por conducir las mercm.lerias en los ,·aporcs de 
la Compaiía Sud-americana, en atencion a las lm;:es tanto mas fo,·o
ral.iles que dicha Compaí\ia me acordó para esa conduccion, 

I.leg.ido a � ueva Y 01k el 11 de abril traté desde luego de po
nerme a las órdenes del señor i\linistro de Chile para i, fol'marlc de 
la mision que se me había conihdo i pedirle sus instruc(·iones. Una 
YCZ recibidas éstas, me diriji a Fi!adelfia, , isité inmediatamente el 

local destinado para Chile en los edificios del centenal'ÍO, i procedí, 
de acuerdo con los señores miembros de la comision chilena, a los 
preparatorios arreglos del sitio en que del,ia darse colocacion a los 
ol,Jetos remitidos por Chile. Dias despues regresé a X ueya Y 01 k 
para efectunr el despacho en aduanas de lali mercaderías i rc111it1rlus 
por ferrocarril a la ciudad de Filadelfia, 

Por comunicaciones oficiales i noticias tan ,·ariada,; romo ahuntlan
tes que han dado a luz las hojas públicas, sabe U<::. l'On cuánta 
pompa se hizo la apertura del gran cert:tmen conmemorativa 1:I dia 
10 de mayo. 

Desde esa fecha los salones del gran palacio i adyacentes se al,rir. 
ron al accP.so de los ,i.,itantes de todo el uni'l'crso que acudían a ver 
el portentoso adelanto industrial e intelectual a que ha alca1 zndo en 
un siglo de Yí<la libre la Union Americana del Norte. Los Estados· 
ünidos de Norte América se presentaban a competir con el resto de 
las naciones ci\'ilizadas, en ese jigantesco C'Oncurso de las ciencias i 
las artes. 

II. 

$e había acordado a Chile 2,673 piés cuadrados de loen! del pa
lacio princ:pal, o sea palacio de industria. 

El día de la apertura conseguimos, median le algunos esfuer1.os i de
cidida cooperacion de parte d� los señores de la comisiun, tener co
locados los objetos que constiluian el contmJentc em iado por Chile, 
con excpci n de la máquina modelo de amalgamacion de metale� 
del señor C. Krouhke, que se situó en un edificio c,profeso, en l'On
sideracion a que el Pspacio acordado a nosotros en el palacio de la 
maquinaria era insuficienle, i no fué po�1hle que éste se aum(:ntarn 
en alcncion a estar lodos las locales ncorJ-tdos ya 
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Ln comision del centenario seiíaló para Chile di,·ersos e;:pncios en 
el edificio de agricultura i !,ellas arles, siguiendo e! principio Je cla
sificar los producctos por su naturaleza, conforme al plan fijado para 
los demas paises; pero lo;; represent.rnle$ de Chile com•inicron en 
reunir r.n un solo punto, que fue el edificio ptinl·ipal, todos los obje 
los por ex\iibirse, atendiendo a que ese espacio era sulicientC'mente 
capaz de contenerlo to1o, i una <fü·i,ion habriu tenido inconveniente", 
sea por la ,·entaJn de presentar un conjunto <le precioso aspecto, como 
por la mayor ,·ijilancia i gastos que habria oriJinntlo. 

III. 

La concurrencia de visitantes a la exposicion ha sido, segun la es
tad1slíca lleYada, de mns de nueve millones de personas, pudiendo 
calcularse que de ese número hnbrán ,·isitado la seccion chilena, co
locada en el )!nin binlding (palacio principal), pal' lo ménos una 
tercera parte, es decir, tres millones aproximatimmente. 

Como he dicho hace poco, el aparato de Kronhke hubo ue colocnr
sc en un anexo especial, i habiendo demandado su inslalncion al

..,
'Uno:; 

trabajos de importancia, no fué dalo inaugurarlo ántes del ti <le ju
lio, desde cuya fechn i hasta la clausura de la exposicion se le hizo 
funcionar casi constantemente ante crecido número de espectadores, 
que admiraban el precioso invento, debido es ycrdad, a un es1rnnje
ro, pero que ha tenido su cuna en Chile i en cuyo país ha recibido 
a plicacion. 

l\". 

Desde que comencé a ejercer mi;; funciones. asi�ti diariamente a 
l:l oficina de Chile en el edificio principal, destinando de cinco a seis 
horas diarias para atender a Jo;; yj,,itantc:<, <}UC honraban nuc;;lra St'C

cion i pedian a porfia numerosos cuanto tlctalln,los informes � sobro 
este país X o ignora L':S. cuán ,lcs,•onocidas son en c.l , il'jo conti
nente, i en Ju misma confcdcracion .\ortc-_\mericann, las república,;; 
de la América del Sur; i esta folta de conocimiento alcanza n , eces 
hasta a personas u.e ilustrncion, que no tienen sino una idea somera de 
la lejendaria historia de la conquisl:\. J5j e! Perú, solo .. e cfütinguc:: 
por lns fabulosos minos de plata qttc lmi di,1 est:í.n, o ngotad:n, o ab:rn
donadas, i que Jurante tn�s siglos sin ieron csdusiramennc pa: 1\ lle
nar el tesoro de los reyes de füpníia. 

Chile, a pesar de sn progreso estrnordinnrio, se "� Cl,nÍundillo con 
lnc; otras republicac;, í a�1 mui pocos e<.tán al corriente de la p!lZ "'�
tab1e de que gozamos, ele nuestra adl'lnntada or¡;anilarion pohtica 1 
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i.ocial, del u¿sarrolio casi increil.,le en los ramos de mineim i ngr1 
cultura, i en una palabra, del grado de progreso que constituye el 
premio uel trabajo i <le la cordurn del pueblo chileno. �e imaji11a11 
muchos que lns conrnlsior,es políticas son el cáuc�r que corroe n este 
pais, co:no desgraciadamente acontece a casi todas las secciones Su<l
.Ameril•::nas. 

l)¡!'ip:ir esos errores e infunclil' iJeai; ex·\cla,; cuanto imparciales 
sourt! nuestro gol.,ierno, sisrema de aJmini.;trncion i sobre nuestrn 
adelanto económico i social, ha siuo la constante tar¿n, que presun10 
injénuamente haber clesempeiíado en la medi<la <le mis fuerzas . 

.Abrigaba la conviccion de que la parle importante de mi cometido 
era ofrecer a los concurrentes cuanlns esplicaciones se solicitaran de 
mi, s, bre el clima, fuentes de produccion, industria i demas referen
cias que pudieran sen·ir de guia i halago a los numerosos manufactu
reros, que se ha:lan Yivamentc interesados en establecer relaciones 
de comercio con b repúl,licn. 

Tuvimos una precio"'.\ cooperacion i 1¡ne yino oportunamente en 
nuestra ayuda, en don E. Sern, cónsul jeneml de Bl'ljica en Chile, 
con su opú,;culo Le Oltili tel qu·it esl. Se repartió ¡mifusamcnte. 

habiendo tenido que lamentar la falla cld ejemplar�s para atender ni 
crecido número de pedidos que <le él se nos hacia. No titul.,eo en 
afirmar que de dicha obra nos I.Jabria sido fácil repartir una suma cin
co ,·eces mayor, i aun cincue:1ta, eces. si liub1éramos contado con una 
etlicion inglesa. 

Aun nos ,·ino la idea de hacer e;;a edicion, pero hubo de arre
drarnos, tanto la premura del tiempo, como el elerndo costo que habría 
<lemendado, para el cual no teníamos autoriiacion. 

Hall:tndose próx'ma la gran exposicion de Pa1is, en la cual loma
ríL prol,:iblemenle parte nuestro Chile, me atreveria n indicar a US
la conveniencia de hacer trabajar oportunalllente uu pequciío catá
lago-guia, en el cual pueda darse una concisa idea de nuestra repú
blica, i que seria convenicntísimo para repartir con la profu:;ion po
s1Lle, seguro como estoi, de que tal medida traeria resultados <le evi
dente utilidad. 

Los principales paises de Europa, i entre ellos el Brasil, han 
agregauo al ca1úlogo <le los productos c¡ue cxhil.,im·on, una descripcion 
detallada <le cada uno de esos paises, con mapas, ci.;adros estadísti
cos, estados comparati\·os, sisl<:ma de escuelas, i <lemas i11formacio
nes que pudieran t.iarlas a conoce�, olitcniendo con semr:jante proce
der un rxito inmen�o. 

.\. l>I. L \ l!.-ll. 11& l. I'. 4 
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)fe pem1ito inl>istir, pues. respecto de re; . en la conn•nie::<i,, 
de adoptar la indicacion que he formulallu a l.t Jij ro . 

.... 
. . 

Bien conocido es para l!S. el si:.tema de jurados c¡uc se estal,lc. 
<'ÍÓ para la adjudicaciun <le lo:; premios que se acorUaron en i:se gr::n
t!io,o certámen. 

El cxámen <le los artículos exhibidos incumbia a los juratlos que 
se asignú a los cli\'er,% grupos de objetos; los cu.des informabi,n re
ccmendado los premio;; que deb:an adjudicar.:;,: i que en dilinitirn se 
otorgaLan pol' la comi:,ion del ccmtenario, conforme ul acta del con
g,·eso del l.º de junio <le 1Si2 

.\. Chile correspondía dos juece;:; pero no habicnu.> ac0plado uno 
de ellos, por' circunstancia<; que 110 es del ca,;·i esponcr, 111100 de di -
t:iminar uno solo, que 11> fué don J ohn R. ,v t!St, A su,- luces, inte
lijcncin i <leci<liJo interes por el buen éxito de la sec<'Íon chilena, he-
111os debido en parte nada despreciul>le los felices resultados obleniJos 
por nuestros esponentes. 

YI 

Comprendiendo cuanto alcance ten.Irá paro !a indu-tria i ngrirnlt 
ra una reseña de los productos favorecido, por el veredicto uCil juri, 
pasa a hacerla con la mayor concísion posiule. 

i\J1:-1,;RALOJ1.,.-Coleccion del Supremo GoLierno, forrn:!Ja pc,r el 
seiior l. Dome) !..o, i a la cual se le adjudicó un premio en nombre 
del mismo señor Domeyko. 

Esta colcccion ha �ido permutnda por otra, en ,·irtui.l de in.;;truccio
ncs que al efecto se m� unparlie!'on. El caml,io se cfectuú con la 
Acadcmin de ciencias naturales de Filadelfia, quedando u cargo <ld 
arreglo definitivo el profesor señor Rand. 

-Colcccion de don E. Escobar.
l\Iui nolnblr. por su variadhirno cuanto interernntc surtido de mu�s

tr:i.�. habiendo sido la inas admirJda por lo:. hombres de ciem•ia e 
ind ustrinles. 

El JUI i nos comunicó ,·erbalmenle que rep11tnbn est\ colccC'ion co
u10 una de las mas completas qse se habia e:ó1bido, 

-Ci>leccion :\I,,talúrjica de Guapean, de los seiiore:. Urmcnetn i
Ená1.uriz. 
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La ccntcnín un pequeiio e�tante, en el cual se mostrnbun los pm
tluctos ya elaborados por ese notable cslnblccimienlo, que tanto hon
ra al l ais. 

-Colcccion de don E. Sé\'e.
NotaL;c por la tfüersitln<l <le muestras de cobre, plata, fósiles i

suslnnc:as químicas, 1·dacionndns con In mineralojia. 
-Colecrion de in compnüin chilena de las Descubridoras de Ca

racoles. 
Esta compaiiia presentó u:ia importante aun:¡ue reducida colec

cion, 'J.Ue se distinguía por sus preciosas muestras de cloruros, plata 
nntin\ i rosicler. 

l\Llq1:1:,-,\n1.\,-.\paralu para la amalgamacion de metales frios ele 
plata, reducido a un scsto del nntural. lnYencion privilijiada del súb
dito aleman don C. Kro:ibke, nac10naliz!ulo en Chile desde largos 
aíios atrás. 

Este precioso invento, provechoso i econúmico para la indu,;trin 
minera, lbmó justnmen�c la atencion de los hombes de ciem·ia i de 
infinidad de visitantes que, s,!gun cálculo modP.rado, fluctúan entre 
!>D0,000 a 1,000,000 de personas. Segun indiqué rnns arriba a 1JS., 
habiéndose hecho colectirn la expo�icion de Chile, en vista del espa· 
cioso local r¡uc se le hai,ia acorJado en el palacio principal la com1· 
sion de la repúb!ica acorJó colocar en un sitio especial el aparato del 
sei'í.orKronhke, tomando en cuenta que, si se hubiera aceptado para 
dicha colocacion el lugar que se nos asignó en el departamento de 
máquinas, no S!' habrían satisfecho las condiciones indispensables pa· 
ra la exhibicion tle ese aparato, puesto que el sitio que se había acor� 
d.1do ere insuficiente. 

La preml!ra del tiempo nos impiui..í ofrecer al público las pruebns 
de e»t� conocimiento ántes dtl 8 de julio. Fué nece�ario hacer una 
casita separada, cuya conslruccion demandó un acti\'o trabajo de vein
füiete <lías. 

Y a que he traído a la memoria el portentoso número de visitantes 
que acudiú a presenciar l,1s operaciones de nuestro sistema de e!aborar 
metales, diré que se distinguieron entre esos visitantes el emperador 
tld Brasil i su comitirn, las comisiones de Austria, Rusia, i\ernda, 
!'fontana, Calo:.1Jo, i11je11ieros de minas ds California i much 1s otras 
11otal!ili1ladcs c:ientílica,;, mcreclcndo a mns que se la copia1 a en tliseiio 
dieziocho o ye:nte Yeccs. 

BELUS 1t11n:s.-E11 e-te ramo se aconlú un premio ni seiíor N. 
Plaz:i por &U cst.íti:a en bronce, figurando 11n jo1:e11 111dw ara.11ca110 
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¡11ganclo a la c/,uPca. Por relarJo en el en, io <1.: las pinturas tic! se
iior Ortega, no alcanzaron a entr,u en concurso. 

GonrtR'IO uc �mu: -P1"'1111s de ferrocarril s, eclificios púb[ie()s, 
carla ¡colójica.-Fué muí sensible para el que :.tbc11l,e no serle da
tlo acceder a las rcitua,l::is s,1licuu lt's .Je.:: , ario::. esl,lblec imie1:to-s 
científicos, que man1fest�ban un d seo \ 1, o Je atlquirir, para s•H 
coleccione:., los planos, í solJte loi.lo In carl,t Jl!ol5

J
ica El iucoll\C

nientc con ll 1e trop•.z:rn10:; ¡, 1r I pn1lcr acceder a c,ns 111 licacione,. 
fué la órden que nos h.,lna imp:trttdo el Supri!:n, Goliierno de dcrul 
rer a Chile esos ol,jetos. 

Srn em1iargo, alguno,. inj.micros le,·antaron cop:a,, de n:rios pl.1-
nos de lns lrneas forreas. 

El señor E. Poisson exhibiú su� Ím!)orhntes pl,inos sohrcel forro
carril de Curi.:ú a _\ng �1. E, JUratlJ los encontró merecedores de un 
premio, 

• \cim:l.LTl'!U. Soc ccla·l \'acib1wl d .Ll,qr1Lu!tura.- Esta ho
norable cuan lo Lt.11cmer1tu coi poracion l!,pu,,o un grupo mui com
pleto <le cereales, mue,,tras de proJuctos de ag1i�u!tu1a, colecc1011 de 
madera,. i otros producto�. 

Tuve oca,;ion ele presencial' algunos exámenes comparnlÍ\'Os c-ntre 
los rnriados frut 1� tlc nue,,tra ªóricullur,\ i 103 <le o�ro" pai,,e� ma� 
avanzados i populo,os. )fo es placentero asegurar a U;S. que. si b1cu 
b corta ,ida de nuestro país le h,1 irnpt!<liJo llcg-,1r a l!Se núxt
mum de progrt?so, al cu,1\ h:tn akanza.lo otro� paiscs por aphc..tcion 
de los sistemas m,s perfoctos del arte int1u�tri,1l i agric ,ti. no to.los 
rnn a la Yanguanlia nuestra, i las muc,tras d� algunos productos chi
lenos han poJido nintajo�amente e )Jnpetir ron In,. an ·,10� 1s di! otro:. 
paises, así por CJCtnp1o, los tri-!'os ll1111:ulos _\tlclaicl, i Oreg1r1, rx
pncsto� por esta sociedn l. i los de Li pr11,·imia tle Col h,1gua por 
don J un 1uin Lira, rcsult:1l'on :,C, superi ircs a Jo;; l xp.1 sto }>Or Au:.
tralia i a muchos olros punto:s pro1luctorc,s del globo. 

Lo.,. productos de miel i cer,1 expuestos por <lon L'luro U.uros, u,' 
1\Iehp1l!a , fueron digno::. de una atcmcion c:-pecial dclJUl,\Uti, cont'c
diéndosde:. un premio. 

J. J. 1-el«::co -::,antiago. 

La harina del molino de <?:St'l �eií >r fué arrecJora a un 111 !'mio pnr 
su c,clencin. l<lé:,ti.::i distincion fué concc<lu!a ni :,Ciior E. S1h ,ac> 
dll :'lfolipilla. 
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El doctor l\fortin, de Cbiloé, fué premiado por su magnifico aun-
1¡ue pequeiío he1 bario. 

E11ri11:c Classen i Ca. - Santiago. 

'fa lineo, cigarros puros i cigarrillos de esta sociedad industrial. re
riuieron una medalla. 

Los Jueces me esprcsaron que nueslro tabaco podia conc::iderarse, 
110 solo como uno de los mejores sino como el mejor de Sud-.\ rnérica. 
llam{mdoles sobremanera la atencion la frescnra, buen arom'\ <lel pro
Jurto en la hacienda de don X. I3nrros. Digno fué tambien de atencion, 
de parte del juri, la forma í confeccion del cigarro puro. 

Riquieri i C•. -Yalparaiso. 

A In mui cumplida i variada coleccion de licores cordiales, etc de 
esta f.ilmca i su magnífico 1:nvase, de buen grado el juri le coneedi{. 
un premio. 

Silresire Ochagada.-f::antiago. 

José Tomas lirmenela.-Limache. 

Los \·inos de los renombrados Yií,edos de estos seiíores, obtuvie
ron a su ,·ez una di::.tincion ¡ior la buena calidad, aroma i condicío
nes e.le ¡,reparacion que reunen. 

tie acor<ló lamlJien medallns a los siguientes productores en \·ino de 
diferentes clases: 

Do11 Francisc(J Rojas Sulctmcmca.-Sanliago. 
• • Bcnia,·do .D11puch.-L11nache.
· • G ámporas hermanos. -Santiago.
" D jJJ011ta11é.-Limache.
" J. JJI ln/a11te -Aconcsigua.
•• .forje l'a11lcon.-Chillan.
" 1\' . .J.lenl'scs.-Santa Rosa de los Andes.
" Plagema1m /,erma11os.-Valparaiso.

llé a,1ui un a1 tículo notable, si se lom1. en consideracion la incali
ficable competencia con que ha d .. bido luchar para enlrat' a c,mcurso; 
asi es r¡uc puede bic11 ,·anagloriarse <le haber outenido un premio: 
c·sto rcrornienda altamente la indnslria <le dicha socicda 1: 

hot srnu.-1. n. Cading mereció se le otorgase un premio por 
su trabajo imlustria de miirmul arlrlicial, a pesar ele la competencia 
1¡uc se le hizu por , ar:u� cxh;I,i<lores del mi�mo ran,u. 
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R. Esc1:dP.ro.-Snntiago .

. \ e�tc intelijente industrial se acorJú un premio por sus muestras 
tle piedra i de baldoza nrtificiales. 

El im•ento ele E,;cmlero es una compos:cion r¡ue imita In piedra 
calcárea, pero que teniendo varios comp:>nentes en una relacion a<lm i
ra ble, le clan una <lurez,t estraonlinaria. Reune conJiciones sin igual 
parn pavimentos, balaustradas i <lemas obras, en reemplazo de la 
pieclra i del mármol. 

Llamó h atencion del JUr,1'11 la pii Ita 1!,3 1n,lejon, l.\ c:ial parece 
igualar por su dureza a la piedra natural. 

Ptdro Prtlla.-Santiago. 

Café preparado. Un premio, i mucbn alcncion conquistó est:'l pre. 
pnrncion pri, ilejiada en Chile. Adecuada n ,·iajes, incorruptible en 
todo clima, economía por su precio i una estrcma comodidad en su 
uso, este in\'enlo fué bastante aplaudido por personaJes notables en 
la indust, ia i ciencia'::l espednle'::l. 

Brai·o i O.•-Limn�he. 

Bastante varinila i <le gran honor par;\ In i11,l11,;tri'l chilena fué la 
colercion de papel producido en la fábrica e,tablc�idn en Limache, 
propiedatl de la socieJad arriba menc·ionad.a. El jue7. lu\'O a bien 
acorJarle unn medalla. 

J. lú. Ásiudillo.-Santtngo.

El calzado trabajado en la fábrica de este seiíor es elegante, fino i 
de exelenlc material. Fué considerado por el jurado digno de un 
premio. 

Bcciacaluga i O.•-C&lbuco. 

La magníftra preparacion de sus marisco�. pescado, etc., con;er
Yndos, reunen un buen mí.mero de comliciones qne le permite com
petir con las de su clase. Se le ha acordado un,\ medalla de distincion 
i ademas una recomendacion cspejnl del JUraJo. ba�t,\nte lisonjer,\ 
para nuestra naciente industria. 

B. D11pucl1.-Li111ad1e.

Recibió un premio pur In prcparncion tlc 5\15 dukes en nlmíliar. 
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Gobif:rno de Cl,ile. 

Segun conrnniracion del seiíor Ihfael Larrain, presidente de la 
comision en esta ciudad. se me autorizó para canjear In co!eccion c!e 
1,ublicaciones, i al efecto, despues <le consultarme con los miembros de 
nuestra comision en Filadelfia, acordé mandar parte a la célebre "Cni
ver:.ida<l de Pensilvania, parle a la Biblioteca del Congreso en Was
hington. i parte a la fiiblioleca central de Boslon. No he recibido aun 
las publicaciones que se dignaron ofrecerme en canje de las que re
mell a cada uuo dP. los establecimientos mencionados; pero se me im
puso por los directcres de dos de los establecimientos citados, que 
ya se habían impartido le:, órdenes del caso parn formar las co. 

lecciones de las obras que deben constituir el cnnje, i que abrigaban 
la sPguridat! de que en muí poco tiempo mas serian remitidas a dis
pocision del Supremo GoLierno. 

Ten,lremos, pues, un \'alioso continjente que venga a agruparse a 
la notable 13iolioteca de Sant:ago, si ese fuera, como es de suponer, 
el destino que le acor<lnse el Ministerio el.el cargo de DS. 

Aparte de las precitad,1s obras, hemos reciLido en obsequio im
portantes puLhcaciones de tJÍ\·ersas sociedades científicas i de algunos 
particulares, como asimi-;mo una colcccion completa de catálogos i 
un buen número de carlas hidrográficas. 

He puesto mucha atencion en coleccionar scmillt1s, cereales i otras 
producciones natural·�s de di\"ersas naci,.rnes, las que \"endrán a en
riquecer nuestro reciente :Museo agríco!a . 

.t\demas. se me ha ofrecido mandar por el Instituto Smithsnnia
no de '\Vashington, a In Socie,Jad X acional de s\.gricultura, para nues
tro }Iuseo a�rícola, una coleccion de maderas de los Estados Uni
dos. así como tnmLien una de la$ mas completas en cereales, semi
lla<;, etc., la que ya se babia dado órden de formar. 

Recareclo S. 1"omero.-Santiago. 

Su obra Chile !lustrado fué considerada por el Jurado digna de 
un premio. 

Sociedacl Xac·iorial rle .Jgn·cullura.-Snritingo. 

)Jénlica distim·ion !e fue acorcla<la por su Boletín, que prc,ta tan 
importnnt1:s en idos par.i el de•arrollo de la agricultura. 
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Di<:90 IJarros .Arana.-Santingo. 

l [nbiéndome llamado la at�ncion la circunstancia de que olro:i 
Gob:ernos hal>ian presentado las obras de inslruccion en nombre de 
sus autores, creí acertada medida adopta!' pa1a Chile idéntico tem
peramento, i al efecto formé la coleccion importante de B:lrro; Arana. 
encabezándoln en el catálogo bajo el nombre <le s:u autor; i merced a 
esta circunstancia, que el juri hubo de apreciar debidamente, se 
acordó a dicho seíior un premio especial. 

YJI. 

De la enumeracion que acabo de hacer, 1csulta que los direr:;os 
jurados asigna1·on 41 medallas i diplon,as entre U3 exponentes. 

Esta relacion exede a cuanto elojio puede caber, pues he tenido 
a la vista los premios confet idos a las naciones restantes de ::iud
América, i estoi seguro que casi ninguna puede mostrar una cornpa
racion semejante entre el número de sus exponentes i el número de 
los premiados. 

Desde el principio de la exposicion comenzó a esparcirse en Chile 
el rumor de que la república estaba mal representada i <le que su papel 
seria mui deslucido. Llegaban a nvanznr algunos pesimistas la idea 
<le que mas hnbrin valido abstenerse de tomar parte en ese certámen. 

Es indudable que nuestra exhibicion pudo hal>er alcanzado a un 
grado superior; pero las mil razones que lJS. conoce que impi
dieron la remision de un número mayor de articulas, no puede en 
caso alguno autorizar para creer que nue:;trn república ha tenido una 
representacion indigna; i en prueba de lo que afirmo, solo me bns
taria referirme a los desinteresados cuanto pomposos eleJios que de 
consuno ha hecho de nosotros In prensa americana. ¡Dien significa
tiYa prueba es esta <le que, en el certámen, a Chile habia correspon
dido un papel relativamente importante• 

YTH. 

Clnusurndn la exposicion, el dcsempeiio de tni ecJmision debia ter
minar cumpliendo con la inslruccion que habia rec1l>ido, para proce
der al canje de algunos artículos i el retorno a Chile <lel resto. 

J\Si lo he efectuado; los objetos que dtbinn YOkersc están p en 
c:unino, i llegnnín a nuestrns playas en bre,e t¡c111po mas. 
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,o ooncluiré sin reiti?rar al Supremo Gobíernro, por el órgano de 
t:S., las gracias mas exprcsirns por el cargo de confianza que se me 
diera, i al cual he prelcndido corresponder en cuanto estaba de mi 
parte, 

Dios guarde a US.-Ra/acl lúasrmlli.-AI seiíor don José Al
fonso, )Iinistro de Estado en el departamento de Jo exterior.-San
tiago, enero :30 de 1877. 

Compra de utensilios de cscritoáo i ele enseñanza para la, 

l'!scuelas públicas 

Viiía del )lor, enero :31 de 18i7.-Consíderando que actualmen
te se gasian mas tle Yeinticinco mil pesos por año en proveer a las 
escuelas publicas de ulensilios de escritorio i de enseiíanza, como 
papel, plumas, tinta, tiza, pizarras, lápices i otros objetos análogos, 
i que dichos utensilios pueden obtenerse por ménos precio i de me
jor calidatl si se compran en Europa por mayor i no en Chile por 
partidas, decreto: 

Encárguese il Europa por el i1Iinisterio de Instruccion Pública, para 
el uso <le las escuelas públicas en Chile, seis mil resmas de papel, 
dizinueve mil seiscientas cajas de plumas, cinco mil seiscientos pa
quetes poh-o para tinta, setecientas gruesas de porta-plumas, dos 
mil CUátrocientas cincuenta c:ijas <le lápice:; de tiza, ,·einlicuatro 
mil quinientas pizarras de piedra, cuatrocientos noventa mil lápices 
de piedra, mil 1¡uinientas caj:n de compases para dibujo lineal, cua
renta i t·inco gruc:;as hipices de madera i :,eis mil hojas de papel 
marquilla. 

Tómese razon i comuni1ptese.-P1xTo.-Jligucl Lrtis Am1mcíte
g11i. 

Viiía del :.\far, enero 31 de 1Si7. -Considerando que para que 
los utensilios de escritorio para d uso de las escuelas públicas se 
adt¡uiemn con ventaja debt.: cumprár,;ele, to1los por mayot· en Enropa, 
i que no hai tiempo <le pe,lir los que son necesarios para el consumo 
en los primeros meses escolare;; del presente aiío, decreto: 

1.• Cómprcse'en Valparai,o para el uso <le las escuelas públicas 
mil ochocientas rnsmas de papel. seis mil cajas de plumas, dos mil 
dosricntos litros de tinta, doscientas cincuenta grnesas de porta
plumas, selt!cientas cajas de li'ipice; <le tiza, siete mil <¡uinienta, 
¡,izarras ele pieura i cien mil l.ípiccs <le id. 

Jo. DI: L.\ 11,-C. DJ: l. 1', 
• 

6 
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2.º Las compras a que se refiere el articulo precedente, se liarán
por 111cdio de propuestas cerradas, las cuales se presenlarún al ofi
cial mayor del ;\linisle1 in de lnstruccion Pública en la oficina d�I 
Juzgado de comercio de Vulparaiso i serán abiertas el 10 de febrero 
próximo entrante a las 12 )l., en la oficina mencionada. e11 presen. 
cia de los interesados que cor.curran al acto. 

3 • En lus propuestas se especificará: 1.0 el precio de los artículos 
en aduana o despachados; 2, º el descuento correspondiente por pa
go al contado; ;3. • el dia ele la entrada en bodegas de la lnten<len
C'ia de Val¡,araiso, debiendo ser precisamente ese dia uno <le los (.lt:; 
mes de fcb1ero pró:-,imo entrante. 

Las propuestas dt.ben liacerse por todos o solo por algunos de los 
objetos enumerados en El art. 1 .• 

.i El Gol,ie1·no se reserrn la facultad de desechar toJas las pro

pue�tas. 
Tómese razon i comuníquese.-Pr-.:To.--11Iigucl Luis Am11náte911i. 

Yíiía del \lar, enero 31 de 1876.-Habiéndnse determinado, pa
ra obtener mayor economía i mejor cali<lad, comprar por mayor los 
ulen::,ilios de escritorio como papel, plumas. linta, pi1.arras, lápices, 
porta-plumas i tiza que se adquieren para el uso de las escuelas 
púl.>licas, las oficinas pagadoras retendrán toda la <'llntida<l q11e se 
haliia asignado para el objeto dencionado en los respectivos l resu
pueslos Je la instruccion primaria, haciendo al efecto caJa mes la 
de<lutcion correspondiente en las sumas que entreguen a las teso
rerhs municipales. 

Tómesa rnzon, comuníquese i publiquese.-,Pr�to.-Nigud L11i1J 
.A111u11<Íteg11i 

E.r:címenas de las mujeres, t·álidos pcira títulos proft·sionafrs,

\' 1iía del �lar, febrero 5 de ]8i7.-Consi<lerando: l.º Que con
viene estimula!' a las tnllJeres a que hag:rn e«tud1os séri1,s i sólidos; 

2 • Que ellas pueden CJercer con vent11ja alguna de las profe�io
nes denominadas cient!ticas; 

:t • Que importa facilitarles los medios de riue puedan ganar In 
sub�istenC'ia por sí mismas, deC'reto: 

Se declara que las mujeres deben ser ndmitiu:is•a rendir exáme-
ne.; , :1lido,; para ohl.:ncr Utulos profe;,ionales, ron t11l que se ,;o• 
ml.!lnn pa1a ello n l,1s mismas di�posiciones a que e::,tÍtn SUJClos lo:s 
hn111h1.:s -C'o111u11i1p1c:;e p11bliquese.- Pt'\ 10.- Jlomcl f.111s 
.ÍIIIIUltÍfr911i, 
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Escuclas-talle,-es para mujel"es. 

Ya!parniso, febrero 5 de 1877.-EI Ministerio ·de mi cargo tiene 
particular ernpeíío en facilitar n las niiía<s el aprendizaje de artes i 
oficios que les permitan ganar por sí mismas honradamente su sub
sistencia. 

Para realizar este propósito se proyecta, entre otras cosns, esta
Llecer desde luego en esta ciudad tres escuelas-talleres: la primera 
de zapatería, la �egunda de cigarrería, i la te1·cera de costura. 

Segun informes que he recibido del ,·isitador de escuelas de la 
pro\"inciu, don :Miguel �Ianterola, el taller de znp:tterÍl i el Je ciga
rrería poJ1ia11 colocarse en el departamento posterior de la caso don
de ,a a funcionar la escuela superior de hombres, i el Je costura en 
uno de los �alones de la casa que se ha tomado en arriendo para la 
e,cuela r,Úmero 4 de mujeres. 

Se n�egura que l1is departamentos mencionad,lS, en especial el 
primero, pueden quedar completamenle aislados de los estableci
mientos a cuyos edificios pertenecen. 

El .;\linislerio de mi cargo confia en qne la \funicipnlidad de Val
paraiso, siempre lan celosa por fn,·orecer lodo lo quti tienden me
jorar la condicion del pueblo, aceptará la idea de la fundacion de los 
talleres referitlos i prestad su consentimiento para que sean instala
dos en los departamentos a que he aludido. 

Sirrnse US. manifestárselo as( a nombre del infrascrito, 1 tr:is
mitir con la posible bre,·cJad ia resolucion que e!ln torne.-Dio-1 
guarde a US.-)Jiguel Luis Amunálegui.-AI Intendente de la 
pro\'incia. 

« Yalparaiso, febrero 6 de 1SiG. -Se ha reciLido hoi en esta In� 
tendencia la not'.\ Je US. fecha 5 del presente, por la cu:tl maní. 
fiesta GS. el propósito de establecer desde luego en esta ciud,d Ll"Ci 
escuelas-talleres, donde pueda facilitarse a las niiías el apren<lizajll 
de las artes i oficios propios ele su sexo, 

«Confie US. en que la Ilu-stre �IunicipaliJ.,tJ de ei!te puPrlo, 
siempre celosa i entusiasta por me1orar la condicion del pueblo, le 
prestará su decidido apoyo. 

«Tenin conocimiento esta Intendencia de la l:iu<lal,lc idea de U
S , i a1.ticipámlome a la recepcion tle su uota puse en conocimien
to <le i:.-t· ]lustre l\Iunicipali<latl. en su sesion de anoche, el pcnsa. 
mil!ulo cl1; V� r¡ue naturnlmt!n;e íué por dla acrptatl ,, i en con-
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sccucncin me cr o autorizauo para poner desde luegl1 a di:cposicion 
de l'�. los dos locales ,¡ue me inJicn. 

«Sin embargo de lo espuesto, con e�ta misma fecha paso al cono
cimiento de In Ilustre )Iunicipalidad la nota de V. S. que contesto, 
pero pre\'iniendo una , ez mas que c;;to no debe dtmorar la real1::a
cion del laudable proyecto e.le US.-Dios g rnr<le a 1:8.-Euloji" 
Altamírano.-."d Hiior .i\lini�tro de lnstruccion Pi1u ira 

Escuela de llulit-ina; rqa1cic:011es ele su (IC[ttal local. 

\"alparaiso, febrero 5 de 1S77.-A.repte usted la propuesta de 
don René Clairc, que usted remitió ni l\linisteno de mi cargo con su 
oficio de 31 de enero úilimo para hacer, por la suma de tres mil dos
cientos treinta i nueve pesos setenta i cinco centa\'os (S 3,239. 75\ 
las construcc:ones i reparaciones que son indispen�obles en la Escue
la <le ::\lc<licina, segun nstrtl lo h:i especilicado en el rcspecti\'o pla
no, <le acuerdo con la comi,ion <le médicos nombrada al efecto, i que 
el contratista Clnirc detalla en la mencionado propuesta. 

La obra debe empezarse inmedintamcnle, pues urje su condusion. 
Dios guarde a usted.-.Vig,ul Luis .dmrrnútrgui.-;\I arriuitec

to <le Gobierno, uon )lanuel Aldunak 
Vt.lparai�o, ftbrero G de l8i7.-EI inf1a,crito ha ordenado que 

se rjeculcn con la posiulc Lre\'cdad las rnnl:'lruccioncs i reparaciones 
que, segun ln comision presiJ:da por u,tetl i nomLra<la porn estudi1u· 
el asunto, delen practicarse en In E,('Uela de .\fodicina, a fin de que 
los curso� pueclon ltacer�c con como<li1h<l i decencia miéntros se 
arregla un e�tnll!ecimie11to qne ofrl!ZC:l las con:füiones apetecibles. 

t'r,n fc(ha <le ayes so dir� ni aquitecto de Gol.tierno don )lanucl 
/i.luunnlc tlU<', de acucnlo con la ccunision á:i!c·s menc.'icmndn, remita 
un prc•u1;uP.sto de los muclilt.:s que deben colocarse en la Escuela de 
3fc<licina, consultando lo mayor econoir.ia. 

Lo tomunico a usted p::ira que por parte de usl�d i de sus colegas 
se active el des¡:acbo de este cargo. 

Dios guarde n usteJ.-1lli!J11t!Í Luis A111u11ále!J11i.-AI Decano 
de la rocultad <le :\io.:<licinn, cl11n José Joaquín ,\guirre. 

\"alparaiso, f.brcro G de ]6i7.-Quedu U'i!ed encargado de-airi
f1r i ,·ij1lar los trnLajos d.: la Escuela ele �ledici11a, que u:tcd 1tLe 



.. L'.'CtLEs ni: u li:-"lr:.·:�TD11>.-1.:1::i:11 rci:!::.:1:0 r,r: 1-:,7, 

·,n(mtar c•in don íl.e:ié C'!a1r ·, s,':;un la;; i11,(1•uc<·1011es comunicnJH
a. usted en ofi.!iu <le n ycr.

Dios g"UarJe a usteil.-Jli!f"el Lui., A1111t11!Ífe911i.- \1 arrr1itec
to de gobierno, don Manu�I 1\luunnl.,, 

Yalparai;;n, fobrero 6 de 1877.-DI! acuerdo con la comi:.111n nom-
1.,radn pnr.1 d t. rminar los lml.iajo:. nns urje:iti>s q11e <lnben hacerse 
en la Es.:uela de ;\leilil'.ina. fo 111� u,;te,I un presupu.,sl11 de los m•ie
l>les que se:\ preci.;o coloc,u en dicho estiblecimi<>nto. Recmnien<lo a 
usteJ que consulte la mayor ec;inomi,\ en l,l f,,rmacÍ<Hl ,h JH:ho pre
supuesto, i que procure rerniti1·lo con la po"ble brevedad a la oficina 
dd �linisterio de Instruccion Púolil:.1 en Yalparniso. 

Dios guarde a usted. -Míf/llf'.l,l,u,s A •11 11 ·l •9111, -Al nrqui l�rb 
de c:úbicrno, don }fanucl AIJunale. 

Ampliario11 de la ú1�titw·i01i de In.,; cel'IIÍ111e11 er :;ohre ramos de 
l lw,1a11iducies. 

Valpar:i.iso, febrero 6 d1> 1Si7 .-Con�idPranJ,1: l.• Que loe; di
rectores de algunos cole3ios de pro,•i11cia han manifos!a,lo el d�en 
de que sus alumnos tomen pat·tc en lo� certáme11es, que segun el 
decreto de 18 de noviembre del año últ11110, tl>'ben abnr,;e en San
tiago. en el mes de enero, desr.le el aíio 187:3, 1 

2. 0 Que, en , ez de inconv�nientes, h:li ventajis en acceder a tal 
solicitud, pues, segun sean los resultaJos del ensayo, se llene el 
pensamiento de hac.er estensi,·o a toda lu. repúblic.1 el mencionado 
sistema de certámenes, decreto· 

Los alumnos de los Liceos, de lo.; Seminarios i de los co:ejius 
particulares, con derecho de rendir eximenes ante comisiones es
peciales existentes en las provincias, <leb;¡rán ser a<lmitiJos a too1a1 
parte en los �ertámenes mandado,; abrir en Santiago por decreto Je 
18 de diciembre del añoúltimo.-Comuní1¡1Jcse i publí 1uese.-P1-.; 1 o 
-Miguel Luis Amunáf P!JUz

Obirr¡uio de u11a coleccÍ<>11 111i11tTalú¡ica. 

Valparniso, febrero 6 de 1877 .-Seiíor 1\1 i11i3tro:-A bundnmlo rn 
lo� propósitos manifestado� por lf-5 P.n su noti circull\r del 19 dd 
mes próximo f'\,:\do, q•1e rcc1 nl ':n�·1l • ha 1J,•:;,1,lc1 ,1 1111 man �. 111c 
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permil,l contrituir, aunque de unn mnnera modesta, a fornrnr las 
colecciones mineralóJicns que 1TS. desea reunir para hacer prácliC'o 
i pro,·echoso el e:.Ludio de la historia nalural en los establecimientos 
de eduC'acion. 

Al efecto, ncompaiío a este oficio un caJon conteniendo lo siguien-
1e: 

Jlliner«les de plata.-Dos ejemplares, rodacos orijinales -D,·s-
cuiriclora ele Caracoles.-Boli\'ia. 

2 id. id id . .Deseada. 

3 id de la mina Cautii;a. 
2 id. id. Estrella. 
1 id, id. Juana, Sierra Garmendm.-Caracolc;.. 
1 id. id. San José, Caracoles. 
1 id. id. 1Yi:a, id. 
1 id. id. Malaya, id. 
1 id. id . .Delfina, u]: 
l id. id. Ffor del .De&ierlo, id. 
1 id. id .Deseada, id. 
] id. id. lllercedit,is, id. 
1 id. sulfurado de plaln, .Atacama.-Bolida. 
l id. plomo arjentífero, id. 
1 id. metal cúlido, oríjen ignorado . 
.Minerales ele cobre.-Un CJemplar .\ tacamita, mina .A mol ta:nas . 

.-Copiapó. 
1 id. bronce morado, Tamaya. 
l id. id. amarillo, Paposo. 

l id. id., Panulcilfo. 
l id. id. nativo, CILa,iaral de las ánimas. 
2 ejemplares fundicion de cobre de Coquimbll. 
2 id., Santa Rosa ele Naguayan.-Bolívia. 
l id. rebosadero de cobre, At<1cama.-Bolí,·ía. 
11 id. piritas, cobre nbigarrado, etc., oríjen ignora lo. 
T'arios,-1 Petrificacion, escama de pez, oncont1·adn en !.:l gunn(I 

de Mejillones. 
1 ejemplar, amianto de Atac:1ma. 
1 id. cinabrio ele la Ric.i de Punitaqui. 
1 id. ama.lista de A tacama. 

20 id. pie<lras de formas raras, amonitas, etc., dd dccierto de 
·\.l'.lcama.

De,eando que este obsequio sea lle utilill.\u :\ la mstruc\'ian ptl·
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1,lica, que tan profunda atenrion merece a la laboriosidad lle l'S , 
ue es grato suscrilii1·me su atento i seguro sen·idor -Julio Ly11d1. 

-1\l seiior l.\linistro de lnstruccion Pública.
Valpnrai!,o, febrero 8 de 1877. -El infrascrito aa a usted hs mas

e!:presin1s gracias por el interesante obsequio de muestras minerohí
Jicas que usted se ha servido hacer al lllini�teno de mi cargo, para 
formar colecciones que permitan hacer de un modo práctico I prove
choso en los esbblecimienlos nacionales el estudio, de In lustona na
tural. 

La colercion enviada por u;;ted será puesta a disposicion del sal,io 
Rector ele la U nivtm,idad, don Ignacio Domeyko, pnra que, reuuién
dolas con las otras que es de esperar remitan, a ejemplo de uste 1, las 
<lemas personas cuyo patriotismo i amor al fomento del estudio ha 
im·ocado el :.\lini�terio de mi cargo, haga una d1striouc1011 conve
riiente entre las diversas casas de educacion. 

Con este motivo me su,crilio de usted atento i seguro ser\·idor.
iJl,guel Luú .t1mu11áteg11i.-AI seiior don Julio Linch. 

Gom¡n·a de utensilios vara las escuelas públ1ra.�. 

Yalparaiso, feure10 12 de 1877.-Co'l lo e�puesto en el informe 
que precede acerca de las diversas propuestas presenta,las para la 
,·enta de utensilios destinados a las escuelas publicas, con arreglo al 
rlec-reto supremo de 27 e.le enero ú1timo, nc(lptunse las siguientes e11 
la forma que a eontinuacion se espresan: 

La de los sefiores Bra\"o i G. por trescientas re�mas papel (de 
cuatrocientos pliegos) al precio de un peso \'Cinticinco centavos cada 
ui.a con un seis por ciento de descuento. 

La de los seiiore;; Buss, Scheibener i C • por trescientas cajas de 
plumas a diez i seis centarns cada una, con un ocho por ciento de 
descuento. 

La de los.señores O. L. Tornero i C.•, por trescientos cajones de 
lápices de tiza con ciento cuarenta i cuatro cada uno, a coal'enta cen
ta\'Os, con seis 1•or C!ento de descuento. 

La de los seiiores �chuchard i C.•. por treinta i dos mil lápices 
de ¡,iedra a un peso el mil, con seis por ciento de descuento. 

La de los señores Buss, Srheibener i C.", por seis mil lápicei: de 
n misma clase n un rcso ochenta C'enla,·os el mil, con ocho por cien

to de descuento. 
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Lo ele estos mismos señores por dos mil cuatrocientas pizarr,is 3 

setenta i dos centavos elocena, con ocho por ciento de <lescuento. 
Toelos los pagos de los artículos a que se refieren las propuestas 

11ceptadas se harán al contado.-Anótesc i tómese razon.-P1:-;TO. 
-Miguel Lui& Anwnátegui.

Lejislacionsobre cltstribucio1i de las aguas de regadío. 

Valparaiso, febrero 12 dr.1877.-La cuestion de la distribucion 
i de los turnos de agua ha tomado en Chile una gran importancia, 
con motivo de escaséz de In que hai di:;ponible, cscasét 11ue pro\•ie
ne, por una parle <le la din,inucion del caudal de las corrie11tcs dima
nadas de causas naturales, i por otra de la mayor estensi1>n ele terre
nos que actualmente se riegan. 

Jiai, ademas, en estudio un projeeto de Código rural, que contiene, 
como US. debe presumirlo, numero,sas disposiciones sol,rn tan im
portante materia. 

Asl, condene mucho tener a la vista las le) es i <lisposicione� re
lativas a este ramo que estén viJentes en las provincias ele España¡ 
de Italia, en donde se practica un sii;tema de riego semejante al de 
Chile. 

En consecuencia, procure t'S ad1¡uirir esas leyes i reglamentos 
para remitirlos al '\linisterio de mi cargo. 

Dios guarde a US.-1Jlig1u·l f uis .Am1111átfg11i.-AI represen� 
\ante de Chile en Francia, 

l,Jaeslra en iijidos i arte¡uc!os de paja í de 11wnln·es, 

e, Valparaiso febrero 1:1 de 1Si7 .-Indague US. cnn qué condi
l;ones po<lria contratarse en .,\Jemania, en Suiza, o en nlgun ot10 pais 
ele Europa, una maestra hábil i espe1 tn en los tc.11clos 1 artefactos de 
pnjn i de mimbres, como sombreros, c:maslos, quitasoles, abanicos. 
Ci.Jns, adornos i utensilios de loua e�pccic, para que\ cnga a Chile o 



A)UU:S l'E u t,");IVERSID_\D.-E:'1::i:o I Pl:Bla:no Df. l!:iií. 41 

ensciínr..su arte por un cierto número de aiíos en un establecimiento 
de inslruccion pública 

Tan luego como US. a<lquiera c:;tc dato lo trasmiti,·á al Minis
terio de mi cargo para resolver lo que conven·gn.-Dios guarde 
a US.-Migu· l Luis Ámw1ále;1ui.-;\.1 i\J,nistro de Chile en 
:Francia. 

Ra=on de las mas wjenies refc,rmas d,Jl Código <le comercio. 

Valparaiso, febrero 12 de 1877.-Seria ventajoso que los secre
tarios de la comision enc.irgada de proponer las reformas mas 
ur¡entes en el Código de comercio consignasen en las actas con algu
na delencion, a lo ménos las razones principales de los proyectos que 
se acuerJen; porque asi quedarian espresadas i podrían ser bien co
nocidas de todos l.i.s opiniones de personas tan instruidas í prácticas 
en la materia, como son hs que forman la comision; i porque a,.1 
además se facilitaría mucho la discus1on, tanto en la comision que 
debe nombrarse en �antiago, como en las Cámaras. 

Tengo �1 gu!lto de decirlo a usted rara su conocimiento í fines con· 
siguientes.-Dios guarde a usted.-illigueZ Luis .1,mmálegui.
AI rresidente de la comísion de reforma d ,1 C.5digo tl.c cornercio. 

Reorganizacion especial de las escuelas públicas. 

'Viña del Mar, febrero 13 de 1877.-Con lo espuest<> por el In
tendente de Coquimbo en el oficio que precede; i consiJerando, que 
es indispensable construir en un punto conveniente de 13. ciudad tle 
la Serena una casa de escuela para hombres a fin de evitar que to
das las de esta clase que existen en dicha poblacion se hallen dema
siado cercenas unas de otras, como lo están .:-n la actualidad, decreto: 

Procédase por el lnlendente de Coquimbo a hucer construir, en 
el sitio que la )Iunicipalidarl de la Serena cede para este obJeto en 
la alameda de la referida ciudad, un edificio para una de las escue
las de niiios de la, misma, aju;;tátlosc al plano que ha remitido el es
presado Intendente. 

Aplíquese a los prímaros gastos de esta construccion la suma de 
tres mil cuatrocientos noventa pesos diez i nue, e centav.>s, que se 
sacará del fondo de la instruccion primaria del departamento de la 
Serena. 

A. Dl: LA U,-¡¡. DE [. I', 6 
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Rin,la-c cue11t.1 in:.trut<l,1 i documcmtaua de l,1 in\'er<:io11 ele e;.ta 
suma. 

Concé.lese pnra la mi-;mu t:U,ricn 1111 nuxilio fi,c:\I ele trc<; mil P"· 
sos, c1ue se rnan1h1:1 polltlr .1 tli,ro,,ic;on lid fntf'mlcntc, cuando é,te 
a\'ise que ya se 11.1 g,bla<lo l.1 suma úntc� menciona<la. 

Túmc·,c razon I cnmuni1ucsc.-P1:'>10, -Jl1911tl Luis A 1111111,íte-

9m. 

Nuestras 111ineral11jicas para la rnsuia11:a ¡,rácf1ca. 

Yalpiraiso, fchrrro 1:3 de 1Sii.-Señor :\Iinist10:-T, 11go cl ho
nor de poner a In úrdcn <le su �eñoria <lo� cajones que contienen do, 
colecciones completa-; de minerales en colpas i llainpos de ml:!tnles de 
plata, cobres, bronces, nikt:1-; etc-., etr., r�comr11<lan<lo a la ronsi<lc
racion de �u seiío1i I el cajo11 número 4 cnmo el mns a<lnplnble n la 
c>nseiianz I pridic·1 c11 los cole.1ios, puc�lo que los metales 1p1e con· 
tiene so11 de In mina ma, poilcro5a <le Chile, i que con,;tnn <lesdt? 
}Qs met \\e-, de sol h ,.,l,i t escienta;; ochenta m ctros perpen licolure, 
a su, plnnc�. con toJa:; su,; {'•p'icaciouc, de colores, doreo, iique2·1 i 
cnml,io de rejiones. 

D1.;11esc! su s iioria ncc¡>l'lr este pc1¡ucño oh•equio como prueba <le 
pall iot1 rno i eon•ccucncin n la circul.1r de ,u sei,oria. 

Dio, gmmle n su �eñmiu.-Be11ja111fo Lopr:..-AI seiíor i\linis
tro de! 1 n"lru,·cion Púulca. 

\'nlpnraiso, f hrcro 1:1 de bíi.-EI mini,tcrio <le mi cargo agrn-
1lrce u UJ. como l'Orre,p u1 le el importante obsequio de! 111UC\il1as 
miucrnl 'jic:is a qu • se rcli re el oficio rlc Ud. 

Grnc a<; a 1lonnciones, corn, In que U l. acaba de hacer, h,;; e,t:\
hledmicntos nncionnlcs de inlruccion públic:i podr.ín en lo ,ucb1\'o 
su111i11i trnr a :.us ,,lumno:. leccionlls ¡n :,ctica'i i pro\'echo,1b de his
toria natural. 

Tengo el gu�to ele suscribirme :;u al nto i seguro ser\'iJ11r. 
Dio., guarde a Ud.-il!i9 11el Luis .l11nmátry1ii.-A don Benja

mín Lopi:-z. 

S1m n¡,cion a la Rcrista médica úe 011:le. 

Yii,n del l\hr, febrero 1 :l ti� I Si7. -Yi-,ta la �oliciluJ 11ue pre
cede. i considerando: 

1 .• Q 1c aunr¡uc la Rit-,sta illé /i,.a s un:i publicacion surMmcn-
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te inslructiYn i útil, en la cual se dan a conocer Jo� aJdantamientos 
que la ciencia hace en Europa, i las obsen·aciones i aplicaciones que 
se practican en Clule, no puede tene1· un gran número de lectores 
a caus:i de la especialidad técnica de sus asuntos.' 

2. • Que es justo i conveniente fomentar la desinteresada dedica
don al estudio de sus redactores, decrct·1: 

Suscríbase el :Uinislerio ele Instruccion Pública a ciento ,·einte 
ejewplares de la RH·isfa llJ(;dica, los cuales se destinarán a las Ili
Lliolccas públicas ía la Ofirina Je canjes de publicaciones internacio
unles. 

Páguese como precio de esta suscricion por la tesorería Jeneral al 
presidente de la sociedad médica, don Ramon Allenda Padin, la su-
1111 de cincuenta pesos mensuales. 

La suscricion empezará u correr desde el l. 0 de enero último. 
Dedúzcase la suma decretada del item 8. •, partida 2 l del presu

puesto del :Ministerio de J nstruccion Pública. 
fü&éndese, tómese razon i comuníquese.-P1xTo.-11Ii9uel Luis 

Am1máte911i. 

Uratitud i eslfomlo a los que fomentan las Bibliotecas ¡n'tlAicas. 

Yiña del )far, febrero 15 de 1877.-Considerando: r¡ue es un de· 
ber de gratitud i un medio de estímulo conservar el recuerdo de lo:; 
que fomentan las Bibliotecas púbiicas, decreto: 

Los encargados de la direccion de las Bibliotecas públicas, cual
quiera que sea ,-u clase, cuidarán en lo sucesivo de hacer con�1gnnt 
en las primeras pájinas de toda obra donada la siguiente anotacion
-Oósequio de don J\. i\'. (el nombre i apellido del donante.) 

Cornuni«1uesc i publíquese.-Prx'fo.-.Jliguel Luis .Am1mcíleg11i . 

.Facilid,rdes para sup1·imir el estuclio del latin. 

Yiiía del 1\far, febrero 15 ele 1877.-Considerando: 
l.'' Que los exámenes de frances, ingles i aleman, segun se ha 

representado al )iinisterio de Instruccion Pú!ilica, exiJen mayor tra
lmjl• <pre el d,i latín, í así no hai entre las unos 1 el otro b debida com
pr.11sacion; i 

2.� Que conviene fomentar la declicacion, a lo ménos de algunos
c•tudianlcs, al aprendizaje del g, icgo antiguo i del italiano, decreto: 

Podr�n grnduars2 de Bacl,illcrcs en Humaniib h's sin el cxámen 
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del latín los que sa hallar.!n comprendidos en algu11�<; de las siguil!n -
bs categor1ns, bnbicndo rendido, conforme a los reglamentos viJen
tes, los exí11ncnes a que ellas se rclierP.n: 

} .• L0� que hubieren rcnJi lo exámen <le !?riego antiguo; 
2. • Los que hubieren rcn li:lo c:dmcnPS <le fra:ices, ingles e italiano;
3.• Los que hubieren rendido rx-ímenes de fr,wces i alemnn; 
4.� Los que hubieren r<'n<l11h.> Pxímencs tic ;,,glcs i nleman.
Comunil¡ucsc i publí.1uc�e.-Pt:,;To.-.Jliy1iel Luis Amwiátegui.

Establccimie11lo de 1111a escuda-lalltr de rosfura. e:i Valpa1·aiso. 

Viña del .Mar, febrero l!) ilc 187 i .-lle , eniJo en acordar i de
creto. 

l.• Establécese en el edifi,:io destinado a la. <!�cuela número 4 Je 
niiías de la cindad de Yalparaíso, calle de Chacabuco, número 122 
una escuela-taller de costura, bord:dos i otras lnllores de mano, la 
cual escuela-taller funcionará en un dl•p·1rtarn.!nlo cspcc,al i se1á 
complelarnente rn<lependiente <le la me11cio11ada e,cuEla número 4. 

2.• En la escuela-taller de la c:ille <le Clncabuco S(: enseñarán lo. 
costura i hechura de trajes de toda especie para niños i adultos í p:i -
ra hombres i mujeres, como camisas, chelccos, corintas. ,•esti<los, 
talmas. paletoes, ajuares; el zurcido en toda clase <l.e t�las, el bor
dado con bilo blanco, con seda <le colores, con lana, con caoutitlo i 
con hilo de oro i plata; los tejidos <le varia-. clases; la hechura i arre
glo de sombreros <le mujeres i niiios; i la fal,ri�acion <le pelucas, mo. 
ños, rizos i cuadros <le pelo. 

3 º La escuela-taller de la ",.'\lit'. de Ch,cabuco e<1t:irá a cargl de 
una tlireclorn, l.i. cual en-sciíará lo5 ramos :'1 1!.!s enunr.in·los i explota
rá por su cuenta el establecimiento, debiendo propon•ionnr h,s utc11-
s1lios i matel'iales para la f.lliricacion tle las ol>ras que se trab.1jen en 
él. 

4. 0 La directora tendrá una renl:\ anual J.e trescientos pe�os, que 
le será pagada en la fornh acostumbrada por la tesorería fisc:il 1k 
Valpnraiso desde que principie a prestar sus senicios. 

5. • La misma directora percibirá por un:i. sola vez una habililacion
o préstamo fiscnl dr. se1sc1entos pesos, c¡ue le serí111 entrc¡pdos por
cuolas l>imestrales <le a dosc1ento5 peso-, cada unn, i que ella del>c1:l
devolver al fisco por anualid de-, ue a dos�;('nl·Js rc;u-; J�., Ju el 1 . .,
de enero de 1374.
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La tesorería fiscal ele Yap:uaiso principiará a der cumplimiento a 
Jo dispuesto en este articulo cuando la directora haya firmado la es
critura de contrato II obligacio11 de que se hablará mas adelante, ¡ 
cuando haya rcnili<lo a salisfaccion del Intendente de \'alparaiso la 
corre;,por1<lientf' fianza que a-1 gure la de\ olueion. 

Esta devolucion lentl1 á lugar en la forma fijada, aun cuando el Go
bierno mandara cerrar el establerimiento. 

(i O El llfini�tro de lnstruccion Pública proporcionará gratuita
mente a la directora el salon en que deLe funcionar In escuela-taller, 
un armario, una mesa. una máquina de coser i cincuenta silletas or
dinarias. 

Los <lemas muebles que pudieran nece�itarse deberán ser costea
dos por ht directora. 

7. ° Comi;;;i,ínase ni dsitador de escuelas de la pro\'incia de Val
paraiso, don iiiguel l\Ianterola, para que adquiera, rindiendo cuen
ta, los utensilios con que, segun el :u Liculo precedente, el Ministerio 
debe prove1:r a ln escuela-taller de In ('alle de Chacabuco. 

S.º La directora se recibirá <le estos utensilios por inventario i
será re�ponsab!e de los quo se destruyesen por falta de cuidado. 

!J.° Una señora, con el título de protectora de la escuela-taller, ten
drá la direccion superior i la ,ij' 1ancin de ella. 

Ln. proteclora proc11rar[1 el a<lelanlamienlo i el buen r�jimen de la 
escuela-taller; propondrá, sea al Intendente <le Valparniso o sea al 
lllinistro del ramo, las medidas que le parc1Can convenientes, i ejer
cer[1 lac; <lema'> nl1 ibuciones que se especificarán en este decreto. 

10 Ln escuela-taller de la cal!e de Chacabuco admitirá basta cin
cuenta alumnas i apremliccs, las cuales deben poseer los requisilos 
siguientes: 

Doce uiios cumplidos de e<lad; 
Buena salud, 
Buena conducta; 
Uonocimiento de la leclura, de la escritura i de la aritmética ele

mental práctica. 
La posesion de estas cualidades será apreciada prudencial i espe

dit�mente por una comision compuesta del ,·isitador de escuelas, don 
Miguel l\Ianlerola, i <le los directores de las escuelas superiores de 
Yalp,iraiso, don Jerónimo Lagunas i doiía Edu, iJis Casano,·a de Po
lanco 

Será moti,·o de preferencia el que las a«piranles comprueben po
.. ec"· r 1nyor número de conocimientos que los n1e11cionacfos, i mui pnr-
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ticularmente el haber (JlJtenido premios u otras di:;tinciones en las 
escuelas públicas o en lus sostenidas por asociaciones. 

Dos 111iembros de In comision propon<lr,ín una lista de las po�tu-
1:lntes que a su juicio reunan las cualic.lades reqoeridns, haciendo las 
recomendaciones del caso al Intendente de Yalparaiso, quien, en 
,ista de ella�, designará las cincuenta alumnas que deben ser admi
tulas en la esc·ucla-taller de la calle <le Chacabuco. 

Los radres o guardadores de las alumnas contraerán por e,crito 
el compromiso de que é�tas permanecerán en la escuela-taller por el 
término de dos años. 

Lo$ documentos respectivos �e, án corscrrndos en el archivo <le la 
CSCUl!la. 

Las alumnas que no deban continuar en el establecimiento a causa 
de mala conduela o de ineptitud probada, serán separadas a pro
puesta de la protectora i por e.le ere to de la I ,,tendencia. 

11. La directom esta1 á obligndn a pagar un jornal a las alumnas
o nprendices. cunntlo éstas hayan ad ¡uiric.lo la suficiente habilidad pa.-
1·a terminar ouras por sí solas.

La tal'ifa e.le jornales i las mo<lificaciones que con,,enga introJucir 
en ella. se harán por la directora, d� acuerJo con la protectora, i :>c
uí ójada en un lugur vi�ible del salon de trabajo. 

12. Una comision de señoras, nombrada por el Intendente de
Y alparai�o, i presidida por la protectora, examinará al fin de cada aiio 
la:; obras que CJCCuten con este olijeto las aprendices, con cuyas obras 
se hará una cxposicion p\Íblica. 

1:3. La comi:,ion mencionada pasará nl Intendente un informe so
bre el mérito de las obras espuestas, i designará las alumnas que, en 
vista <le sus adelantamientos, deben salir <le hl escuela. 

1 L A toda alumna ciuc salga de la escuela-taller de la calle de 
Charnbuco, n virtud del informe de que :se trata en e l  articulo prece
dente, se le dará un ce1 tificado firmado por la protectora, en el l-ual se 
espresarán lns clase de obras que la alumna sepo. ejecutar o lns 
aptitudes <le ésln, i la conducta que haya observaJo en el estableci
m1cnto. 

Ln papeleta en cuya primera r,íjina se estien<la el cerlifica<lo mcn
cionaJo estará nrrcglnda <le manera que puedan escribirse a conti
nuacion de él los tlemas que sucesi\'amente quieran otorgar la:; peT:!O•

11as a quienes sir\'a la interesn<ln. 
l 5. La directora lle\·ará los libros siguit:nle�: 
Uno u.e matricula de In,; aprendices. 
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U110 de compra de lo<; mnteriules, comprobando la� partid:is con 
las cuentas rc"pecti,·as. 

l,.;no de ventas i hechuras de pieza,;. 
Uno de Caja. 
Encárgase al \'isi(ador <le escueln�, don "'.\Tigu�I ;\fateroln, el que 

<lé los moc!dos <le P.stos lil.iro3 i el que in.,peccíone periódicam�nte el 
modo córno se llernn. 

16. El Gobierno hará cesar In escuela-taller de la calle de Chaca
buco cuando lo halle por ronvenierte. 

17. La directora nombrada se obligará por una escritura pública
a cumplir, en lo que a ella toque, las disposiciones contenidas en los
urticnlos prectdentcs. 

1'3. Xómbra�e directora de la e�cuela-taller de la calle ele Chuca
bnco en \'alparaiso, a doíin Eu!emin Callejas. 

19. Dedúzcanse, del ítem 2,0 pa1tida 2l del presupuesto del l\li-
11i.::terio de Instruccion Pública, las sumas a que se refieren los ar
tículos 4.• i 5. • de este de.::reto. 

Refréndese, tómese razon, comuníquese i pul>liquese -P1:oo. -
Migutl Luis Amu11ale9u1. 

l>lemo1 ias sol,re las marir,o.tas chilenas. 

Sa11tiago, enero 3 ele 1877.-Rcmito a Ud. para que la h1g'I pu
Llh1r en los Anales de la U11it-Prsidud una 1\lemoria 1H ex-0111-
dunte del ;\Ju,;eo Xacional don EJwind C. Reed, la cual lle\·a 'por 
título /,as mariposas c/,i/e11as. 

El rninistt>rio <lP mi cargo entiende que el Consejo Uni,·crsit:ll'io 
mandó hacer en Europa las láminas ilustrativas de esta :\lemoria. 

Dios guarde a Ud.-.1bguel f,uis Amunátegui -,\1 Rector de 
la üníversidaJ. 

Ensc,i.anza en Tas escurlas primarias de algunos trabajo.t 1ue 
puedan ase9ura1· su subsistencia a las m11¡eres. 

Santiago, enero 10 de 1877,-Como ,.¡ ;\linisterio de In:.truccion 
Púuhca de ('hile tiene particular empeño por introducir en las escuela,; 
primarias la enseíianza de los trahajns que. puedan asegu,ar n las 
m11Je11.s �u suL�i-te, cia, quenia •111e tT� tomando 10<1 rlalo" <JUC 
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fuesen precisos, le informase sobre lo que costar¡a In conlralncion de 
una mae:;lra idónea en el arte de fabricar encajes, que viniera a ense
uarlo por cierto número de años. 

Dios guarde n US.-J.lli(luel Luis Amunátegui.-.\.1 .Ministro 
P lenipotcnciario <le Chile en Francia. 

Edificio actual de la Esc1ula tle 1lfediri11�. 

Sant:ag,o, enero 11 de 187i.-S. E., con esta fecha, ha decreta
do lo siguiente: 

lle venido en acordar i decreto: 
t<�ómbrase una com1sion prcsiJida por el Decano de la Facultad 

de i\Iedicina don Jo$é Joaquín Aguirre, i compuestn de los miem
bros de la misma Facultad, don Adolfo Yalclerrama, don Adolfo l\Iu-
1 illo i don Ramon Allendes Padin, para que determine los trabajos 
mas necesarios i urJentes que deban hacerse en el edificio en que 
funciona la escuela de :'.\Iedicina, a fin de que pueda serrir a su objeto 
sin los inconyenientes que al presente i con la precisa comodidad, 
miéntras se resuelve acerca del local en que debe establecerse cleft
nitivamcnte dicha escuela i se llern a cabo alguno de los proyectos 
que están en estudio. 

La mencionada comision trasmitirá sus inclicacioncs e instruccio
nes al arquitecto de Gobierno don Manuel • \lt.lunate, quien proce
derá con In posible brevedad a levantar el plano i presupuestos cor
respondientes. 

Anótese i comuniquese.,, 
Lo trascribo a UJ. para. su conocimiento i fines consiguientes, re

comendándole que reuna cuanto ánles la comision a fin de no perder 
tiempo. 

Dios gunrde a UJ.-:lliguel Luís .Amunalegui.-AI Decano do 
)led1cmn don José Joaquín .\guine 

lnstruccion practica elemental en la; escuelas, tanto de las 
ciudades comv ele los campos. 

Santiago, enero 11 de 1Si7.-El )Iinisterio de mi cargo se pro
pone establecer en cuanto sea posiule la i11qruccion práctica elemen
hl, tanto en las ciuJaJcs, como en los campos. 

En consecuencia, procure US. remitir los reglamentos 1 demas da
tos que pueda proporcionarse sobre las instituciones tlestinadns al 
objeto referido que exi:;lan en las principales naciones de Europa. 
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Segun noticias trasmitidas al )!inistcrio de mi cal'go, hai en In
glaterra escuelas mui e.lemenlales de artes i oficios en las que se rjcr
cita a los alumnos en los trnbajos mas usuales de la ,·ida l'ural. 

Em·ie US. <latos acerca d� la organizacion· de estas escuelas, i 
acerca de lo que costaría la contratacion de alguno de los maestros o 
preceptores que la diri1an para que viniera a rejentar una de la mis
ma e$pecie en Chile, por cierto número de años. 

Dios guarde a US.-Jfiguel Luis Amundlegni.-AI l\Iínistro 
tle Chile en Fr:mcia. 

Santiago, enero 11 de 1877.-Como GS. sabe, se han inventado 
en Francia, Déljica, Alemania i Suiza aparatos injcnioso;; para 
facilitar o hacer amena la enseñanza en las escuelas. El infrascrito 
desearía que US. remitiese al Ministerio de Instruccion Pública los 
catálogos en los cuales debe constar .!l destino i el precio de esos ob
jetos. 

Qt1en·ia saber tambien si podrían adquirirse papelei, para cubri1· 
las paredes de las escuelas en la3' cuales estuvieren pintados mapas 
u otras figuras instructi,·as. 

Dio� guarde a US.-i11iguel L1tis Ámunátegui.-AI l\linislro 
ele Chile en Francia. 

Modificaciones i comentarios del Código penal de España. 

Santiago, enero 11 de 1S77.-EI )fini::.terio de Justicia necesita 
que CS. le remita las modificaciones que se hayan introducido en el  
C<íJigo penal lle España. i los comenlarios que se hayan escrito acer
ca de él por los jurisconsultos españoles. 

Dios guarde a US.-;Jligi,el Luis Ámanatagui.-.\1 J\Iinislro 
de Chile en Francia. 

Edificios pata las escuelas públicas. 

Yalparaisl', enero 18 de 1S77.-El 7\Iinisterio de mi cnrgo atri
buye mucha importancia a la eleccion de los edifü·ios que se arrienda 
a parliculares para las e�cuelas púlJlicas. 

Al hacerce esta eleccion debe tenerse presente las condiciones que 
siguen: 

l.• Que el edificio se halle situado en algun lugar donde resida 
una poblacion numerosa, i e,;pecialmente polJre i desvalida. 

2. Que ofre:zca las comoJifades necesarias para su destinn .
.l, D.:: L,\ C -D. !>J: 1 l', 7 
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:J. Que pue:dn ser turnada en arriendo por un prcrio Li1:n cquitath o. 
SPgun 11,formes <]IIC se l,an dado nl l\linisk1 io. algunos de los e:di-

11nos que �e han alquilado para <:"cucl,1s púlilirns nn llenan uno o 
111ao; de los rt·l)uisjtos c·nunwrndos. 

f.os hai rn lu ares poco huuitados o hauitatlos principalmente
¡ M jentc ¡ u li1:r.lc

Los hai poro c(jmotlo; i mal�nmh. 
Los lmi rnro<:. 
l'nrn remediar lo, inccm c11in tes "' iíalatlos el :\lini,tcrio nece�itn 

que CS. le rrmila los datos "1guienle" 
1 Cla ifi, ac1on :;egun los departamentos de la pro,·incia de rn 

nrnndo; 
2 Si <.e hnn Ycnri<lo lo� r.onlrato, de nlgunos de los edit:c10· 

pa1 ticularcs arrendado� par:i escuela,;, o si se \'encerán en el curso 
Jt:I aiío actual, 

:L• Si los edificios que pueden halla1se en el cnso del número pre
cedente llenan o nó las cond,cwncs ántcs enum�radas i si podrmn -cr 
1 ern1pla,ado, con , cr taja. 

Dios guarde a Di -,1liyucl L?¿i8 A m1máicgui.-AI I ntenden-
te dt ........ . 

R, /crma ch l l 'ódigo ,¡ come, c10. 

\ ¡;a cld :\lnr, cn,rn 2G de hií. 
"'.\ornbrn�c una romision rompue-.ta el.: <lon .T uan ele Dios Arle

g111, don l'éhx 2. Bn1.nn, don Jo,é ílc"ª· don Jacinto Chacon, 
don ,loié )l.ina c.,·iczon, d1n Je·�c:o Dh-11a. don Ernesto De
eombe, don Jcrman Fischer, don )lannel S11lu,;tio Fernnndez, don 
Enrique I l:immoncl, ,Ion Junn R. Jad,-;on, do11 Alejo Palma, don 
.-\gu-tin :2.• Ricsro, don J 1r¡1 R,ss, d,·n '.\l1¡;uel �:ildias, don 
Juan i\L Sa,·crny. dnn Lui-, TuluYem, don .J unn de l>ios Yerga
rn, i 1lun n uilleuno P. \\'H·k" 1nra <JU e propon;:;a las reformas ma'S 
\JI ¡ente,- que 1'<111\ en.,, 1nt10 focir cr: el Cú<ligo de Comercio. 

('u1nuni1¡uc-c.-Pruo.·-i1li!J 11cl l,11i., .lm1111rit g11i. 

,�·t1�/irio tlc�tinarlo r.l ¡.rr,yt rt,ulo Lictc- de 111,ias en T"alpar.1i�n. 

\'nlpmni,o, t:nern 26 de l ií.-�l' ha nomhado una comi�ion 
r mpul,la ele clnn .losc :2 � :--,111rhcz, don .luan '-··J omurcnn :2.0 

Juru I don F\.uÍ•lo , , uLlcttc piro•¡• C' ! 1"/\Jlf'1 n J., modifünc,o-
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nes i reparaciones que convenga hacer en el e:1ilicio destinado al 
¡>royectado Liceo de niiías de esta ciudad. 

Asóciese Ud. a dicha comision para que, con arreglo n las indica
ciones de los individuos que la constituyen, fo,rm� Ud. ios planos i 
presupuestos necesarios. 

Dios guarde a Ud.-.illiguel L11is Ámunátegui.-AI arquitecto 
<le Gobierno, don Xarciso Car\'ollo. 

Ed,ficl' arlual de ta Escuela de 1Uedici11a. 

Valparaiso, enero 2G de 187i.-Con fecha de ayP.r, don Ramon 
Allende Padin me dice Jo que !:>igue: 

«Tengo el honor de adjuntaros el plano presentado por el seiíor 
AlJunate, arquitecto de Gobierno, en que se detallan las modifica
ciones que deben practicarse en la Escuela de 1\I edici11a, con el fin de 
mejorar en algo su actual condicion, miéntras que se rem'edia el mal 
de un modo definiti\·o 

«Por encargo del presidente de la comision que nombrásteis con 
cl propósito de eslutliar esas modificaciones, os aviso que el plano ha 
sido aceptado. i en consecuencia urje comenzar el trabajo cuánto án
les para ver si es posible terminarlo para la época en que se abren 
los cursos del próximo aiío escolar. 

«.Al mismo tiempo me permito seiíalaros Jo. utilitlad de dotar ni 
gran salon del anfiteatro de los bancos correspondientes i en la for
ma que ei seiíor arquitecto conoce detalladamente. 

«Cree la comision que con las modificaciones apuntadas se subsa
narán, poi· al101·a, en gran parte los defectos de que adolecia la Es-
1·uela actualmente, pudiendo así continuarse los cursos con cortas co
modidades, pero siquiera algo medianas condiciones de aseo. Cor\ 
estos cambios se podrá aun por dos o tres aiíos seguir los estudios, 
e!iperando la hora indispensable de una construccion acabada con to
dos los accesorios necesarios.,, 

Sin e111bargo. no habiéndose remitido el presu¡,uesto correspon:. 
diente, el )11nisletio de mi cargo no ha podido tomar una decision 
ir.mediata, como habría deseado hacerlo. 

En co11secuencia, proceda ud. a enviar cuanto ántes dicho pres1t" 
puesto, procurando que sea lo mas aproxim:uivo po�il>le a fin ele re• 



llOLl:Tíli Dll 1:SSTRUCCIO:S rÍÍBLICA, 

suhcr con com¡,leto conocimiento del asunto, 1 c ... itar exceso en el 
gasto <le lo obm. 

o;os guar<le a U,l.-111 iyuel Luis Amunategui.-1\ 1 a1t1uilecto 
ilr. Gobierno, don :\lanuel Ahlunate. 

Obsrr¡uios a f>Slablecimüntos públicos 

Casa ele U,I., febrero 13 ele 1$7i.-Esfrnado scííor i anug(I: 'f.?n 
go el guslo de remitir a U<l. <:inco eJemplnres de la obra titulaJu. 
,lmw biographico brazilero, por J M. l\Iaccclo, 3 volúmenes ca
Ja uno. a fin de que Ud. se sirrn, si lo tiene a bien, darles la ,;i-
guicntc culocacion: 

1 para don l\liguel Luis Amunátegui. 
l purn la Biblioteca del lnstiluto Xacional 
1 pora la Biblioteca popular ele Valpnrniso. 
1 para la Biblioteca popular <le 8an Felipe. 
1 para. el gn.bir.cte de lectura del Liceo ele Copinp<í. 
Xo envío otro para. la B1l,liote<·n l\'nl'ionnl, por que creo que ele

ben haberle envia<lo en canje del Brasil. 
De U<l. afectísimo i M. A. S.-Dwúel Pcliú.-Al señor l\1i

guel Luis Amunátcgui, :\Ii11istro de In"t1·uccion Públiea. 
Valpura.iso. f.:brcro 13 Je 1877.-Seiior don Daniel Feliú.

E,-timaJo a.111igo: He !'llcibiLlu ll,s ('111co e1emplares de la obra titula
da Anno biographico hra:.ilero, por Jon Joaquín Manuel de l'lfa
cedo (tres Yo!úmenes ca<ln uno) que Ut.1. se ha servido enviarme con 
su carla feC"hn l:J del que rije. 

Doi a UJ., como :\linistro ,Je Instruccion Púbfü·n, las debiJn-; 
gracias por los que ha. Jestinndo n las Bibliotecas del �nstitulo Xa
cionul i del Liceo de Copiapó i a las populares Je Y !llpt1ra;so i San 
Felipe. 

�o se ofenda, amigo mio, su modestia de c¡ue yo dé publicidad a 
su carta i a mi conteslacion. 

Tengo para obrar asl un propósito que me lisonjeo ha. de merecer 
la aprobacion de Ud. 

Los obse'luios a los establecimientos públicos, como el i¡ue CJ. 
acaba de hacer, son altamente apreciables, no solo pur lo que vnlen 
en sí, sino tambien porque con el ejempl.i estimulan el palrioli:;mo 1 

la JCnerosi<latl otros. 
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!111po1 la, pues, ;nueho que los hechos de esta clase sean conocidos
d� todos. 

H,li gran número de personas que poseen, l,jc11 sea libros, follr
tos o ¡lapeles, uíen sea muestras aisla las de historia natural, cuyos 
()Lje:os no tienen para ellas una utilidad iumecliata, i aun les sir, en 
·le cslorlKl.

Con frecuencia, esos objelos concluyen por e,;tra,·iarse o por dns
truir!'e.

Si las personas a que aludo recordaran que existen ltbliotecas i 
'\Iuseos públicos, se apres1Lranan a colocar esos libl'os, esos folletos, 
esos papeles i esas muestras en los establecimientos mencionarios, 
donde podri:10 tenerlos a su disposicion si iicgaban alguna ,·ez a ne
cesitarlos, i donde, al propio tiempo, rueden ser provechosos a otros 
muchos. 

La rublicacion del obsequio de Ud. puede \lamnl' la atencion sobre 
la e>;1s-ten<:ia de Dibliotecas i :\luseos, que, siendo una propiedad co
mun, deberian merecer la proteccion de toilos. 

Agradeciendo a Dd. el éjemplar de la referida obra que me ha 
�nviado junto con los otr('S, tengo el gusto de suscribirme su atento 
s;en·idor i amigo.-Nigt1el Luis AmuruUcgui. 

Dos escuelas en la T'iiia del .llar. 

Valparaiso, febrero 1-1 de 1877.-En nota 3 del presente me;;, 
diee US. a est� lntendencia que está dispuesto a fundar en la Viña 
<kl )far una escuela alternada parn niños de ambos sexo<i. 

El seií•1r don José Francisco Vergara se ha comprometiclo con 
�sla Intendencia a constr11ir i a entreg.:ir rara el servicio público do� 
1.uenas escuelas, i me ba manife.,tado recienh:m<!nle la mejor ,·olunt1,J
para c11mplir con la obligacion que se impuso él mismo.

Con ei;tos antecedentes creo que U::,. encontrará que es mejor fun
dar dos escuela3, una para homurcs i otra para niiias, en lugar ele 
la alternada que me hal,ia indicado, i para poder decretar su funda
cion no necesita <liriJirse a los <lemas ,·ecinos. 

Si U::,. acepta la idea de fundar dos escuelas, podría comenzarse 
prósimamenlE: la conslruccion de los edificios. 

Dios guarde a U:5.-E . .Altamirano.-AI seiíor Ministro de I:is
tru('cion Púb)i('a. 
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Farmacopea .Nacional. 

Santiago, febrero 1G de 1817.-:fada mas grato para el que sur 
cribe que principiar aplaudiendo calorosamente la solicitud de US· 
por la redaccion de una Farmacopea nacional. E5te libro es el prime
r:> que debiera haber ocupado la atencion de lus gobiernos, pues 1a 
�ecesidad de él es tan grande que, para demostrarla, es suficiente de
cir que se relaciona íntimamente con la salud i vida de la huma
nidad doliente. Pero para emprender la rcdaccion se necesitaba com
prender su 11ccesídad; pa1·ece que a US. estaba resen·ado este honor� 
el país inteliJente no podrá ménos '1ne asociarse gustoso a la felicíta
cion que a US. tengo el honor de hacer en mi carácter de presiden
te de la Sociedad de Farmacia. Los que conocen el debarajuste del 
servicio farrnacéu.tico i el cn:.i nulo auxilio que la Farmacia presta a 
Ja Medicina en nuestro país, mirarán a US. como el redentor de la 
humanidad enferma. Así el servicio mas grande que al presente US. 
puede hacer al país es dotarlo de una Farmacopea nacional. ¡Ojalá 
que la gratitud de tantos empeñe mns i mas el interes de US. por 
la rednccion de la l<'armncopea! 

La redac:!ion de una Farmacopea es uno de los objetos que nues
tra Sociedad seha propuesto, pues tal ol>ligacion se reJistra en el inciso 
l.• del aruculo 2. 0 de sui estatutos. )luchas tentati,·ns ha hecho In So· 
cic.lnd para reali1..ar este ohjeto i todas han fracasado por varios mo
tivos que no creo necesario esponer. El año 1871, el que suscril>e, 
abundando en el deseo de que el arre�lo del servicio farmacéutico 
tuviera lugar cuanto ántes, presentó a la Sociedad un proyecto de 
farmacol>ea, proyecto que no fué di:;cutido por razones que tambien 
n.o creo necesario e3pone,. E.n el momento que escribo, In. Sociedad
trnbnia empeiío��inente por la realizacion de una idea, que, ademas
de otras provechosas consecuencias, traerá con seguridad la de la for
macion. de la l"nrmncop.cn nacional. Esta idea es la de estnl>lecer una
botica eminentemente científica para sul>venir a sus gastos con las
u\iliJades que produzca. Pues bien, en esta botica no se usafá nin
guna droga cuya calidad no haya sitlo ensayada primero, ni tendrán
cal>illn mas que los medicamentos de composicion conocida o de cfec
lo<s seguros i recomendados por los mas nfarunclo,, terapéullcos, i
tampoco se preparará ningun medicamento sino por fórmulas i nw-
10do$ disc·uidos i aprnbados preYinmcnlc por la Soricda<l. Despucs
de esto no queda mal:i r¡ue h,1ce1 pnrn rednclnl' la Fnrmncopca ,p11.!
t:C\\1111" 1 or lcnar lll"tédirnmcntc los ncucrdos Je la <:::oC'i 'll.d
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Por esta breve relacion U�. ved que la SJrieJ1,I siempre lia \ i
vido 11reocupada de h1 formac:io11 de la Farmacopea; i aho1\l CJ. uc ob · 
serva con placer que US. estfl anim,Hlo <lcl mismo deseo, el qu·� 
suscribe ha crei<lo de su deber hacerle presente a US. que h Socie
<laJ de Farmacia está dispuesta a re<laclar h Farm:icopea con la u,. 
jencia del caso, sin remaneracion de ningun jénero, i para lo cual nn 
exije mas que la declnracion de US. de imprimir la obra con f,mJo; 
nacionales. El trabajo eslá empezaJo; mi p,·oyecto de l"armacopea 
está redactado, teniendo en vista lus Farmacopeas francesa, inglesa. 
belga, española, d.e Estados Unidos i algunos formulados de otras 
naciones; mucho habrá que modificar talrez, pen> por lo ménos e"pe-

' 

ro que podrá servir de base de discusion i de re<laccion. En fin, l.i 
Socicdatl verá modo de servir al país tambicn como pued,1 i de man<! 
ra que su obra pueda figurar con honor al lado de las mencionada .. ; 
nada le falta sino el concurso de US. en el sentido indicado, i cuan
do US. ofrezca su cooperacion, la Sociedad verá en su deferencia 
una prueba mas del inler�s que ella le inspira. 

US. ya tiene noticia de que la Sociedad ha resuelto trabajar de· 
cididamente en el pl'Ogreso de las ciencias i de las industrias que de 
ellas emanan; por ahora son pocos, pero muí laboriosos i resuc!lto-; 
los miembros que la componen; ya han conseguido algunas victoria:; 
contra. envidiosos i retrógrndos enemigos, i esperan, con la redaccion 
de la Farmacopea, proporcionarse un arma tan noble como con to nden
te, con la cual batir al enemigo i <lar al puis una prueba bien mani
fiesta de la utilidad de la Sociedad de Farmacia. 

Dios guarde a US -Fi·ancisc:o ,'.\ aoarrele.-.\.1 señor Ministro 
de lnstruccion Pública. 

Yalparaiso, febrero 17 <le 18i7 -He recibido el oficio <le UJ , 
fecha de ayer. 

Tendré mui p,.,;;ente la indicarion que UJ. se sirve hacerme acer, 
ca de la formacion i publicacion de una Fat'macopca nacional. 

Como pienso ocu,n\t'lne en e�te asunto a fin de tomar la resol11-
cion que mas conveng,1, cuando regrese a ¡janliago en el próximo me� 
dP. marLO, tendrJ ent<5nces el 1111yc11· gustJ de conforencinr sobrr. el 
pa1 ticular con lhl. i los dentas miembros de la SJcie<lad de Farn1 1cia. 

Dios guarde a Gd.-Jli111el Luis Amuwilegui.-.\.1 prcsi lente 
<l¡) l.1 ':iJ�1e.la 1 lt! F tr nac:i,1, Jon Frn:irisco N aYaf'l'<!le. 
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Obse1uio biblio7ráfh·o. 

Q,uillola, febrero 16 de 1877.-1\Iui señor mio: 
Dese()SO <le contribuir· en algo a la noble tarea de adelanto I pro• 

grcso en la inslruccion pública, a que Ud. tan acertadamente dedica 
sus esfuerzos, me prometo obsequiar a UJ.. las obras que acompaiían 
a la presente, cuya uLilicla<l calificará Ud. en los estudios que actual
mente se hacen sobre reforma del Código de Comercio. Si Ud. juz
gara oportuno, podría ponerlas n disposicion de la comision nombra
da, con el objeto que acabo de expresar. 

Con esta ocasion tengo el honor de suscribirme de Utl. A. S. s.

Luis Lan·ain Zafiarltt.-Al señor �Iinislro de Inslruccion Pública, 
<lon Miguel Luis Amunátegui, Valparaiso. 

Valparaiso, febrero 17 de 1877.-Con el oficio de u�ted, focha 
de ayer, be recibido las siguientes obras: 

Des monts de piété el des ba11qucs de pret sur gagc, por Blaize, 
dos ejemplares. 

Sit11ation adminislratfre Pi fi11ancicre eles monis piété en Btl[Ji
')IIC, por Arnold, un ejemplar. 

El Código pt:nal i las casas de prenda, por don Joaquín Rodri• 
guez Dravo, un ejemplar. 

Atendiendo a la indicacion de Ud. i creyendo ser fiel intérprete 
de sus intenciones, he puesto a disposicion de la comision encargad'l 
de propone\' las reformas mns urjentes del Código de Comercio las 
obras mencionndas, ménos el duplicado de la primera, que he envía� 
do a 1:\ Biblioteca pública de Yalparniso. 

Cuando la comision hnra de::.ocupado estas obras, colocaré la se
gunda i tercera en la misma Bibl iotcca, i enviaré el olro ejemplar du 
la primera a la Biblioteca Xacionnl <le Santiago. 

Dando n Ud. las debidas gracias por su obsequio, tengo el gusto 
de suscribirme su atento i S. S. S.-,J.ligucl Luis. Amun!ilegui.
.A don Luis Larrain Zañaatu, Quillotn. 

Escuelas alternadas. 

Yiiín del olar, febrero 20 de 1877, -Considerando. 
1. 0 Que en sesenta i dos de las setenta i dos cscnelas alternadas 

que actualmente funcionan en el país, los alumnos Útl ámbos sexos 
concurren en el mismo din, aunque a distintas horas, i que solo en 
,U.n In asistenC'ia se alterna por dins i no por horas· 
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2.• Que la allernaliva por horas ofrece inconvenientes al buen ór

den, qui: no presenta la nllernatirn por dias; 
3. º Que la alternatirn por dias evita n los alumnos la mi!arl de 

los Yiajes, los cuales en h1s ea:npos son aveces lurgos, i les deja li · 
bres los dias de la semana en c1ue pueJan ayudar a los trabajos de 
la familia; 

4 ° Que estableciéndose la alternati\'a por días i no por horas, es 
preci:So suprimir el medio asueto de los sábados para que las horas 
de .?nseííanza no sean demasiado 11oco numerosas. i para que ellas 
puedan distribuirse con igualdad entre los alumnos de las dos seccio
nes; i 

5, º Que, desde que a las prec�ptoros de las escuelas alternadas se 
les exije mayor trabajo que a las de las escuelas comunes, e:; justo 
ambien concederles una remuneracion mayor, decreto: 

1. º Las escuelas alternadas para :1iííos de ámbos sexos que se han 
establecidos hasta ahora i las que se establecieren en lo sucesiro fun
cionarán seis dias de la semana, desde las nueve de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde en todos ellos, sin que el día sábado baya me
dio asueto. 

2. º Los niííos concurrirán a las escuelas alternadas los dias már
tes, jué\'es i sábados, i las niñas los dias lúnes, miércoles i viérnes, 

3.0 Los alumnos hombres que asistan a las escuelas alternadas 
no podrán tener mas de doce aiíos de edad. 

4.0 Auméntese a treinta pesos mensuales el sueldo de las precep
toras de las escuelas alternadas. 

Tómese rnzon i comunlr1uese.-P1xTo.-Jlf19uel Luis Amuncíte
gai. 

Internado en el Liceo de Ohillan. 

Yiña del :illar, febrero 23 <le 1$77.-Considerando que acaba <le 
terminarse en el Liceo de Chillan la construccion del d�partnmento 
que se destina al internado, departamento que puede contener cómo
d:imente mas de cien alumnos, det·reto: 

1.º Establécese en el Liceo de Chillan un internado, cuyo,: alum
nos pagarán en cada aiío escolar por co:slos de haliitacion i de ma
nutencion la suma de doscientos pesos. 

2.• Esta suma serfl entregada al Teniente de 1\Iini,lros de Chi
llan por cuotas de a 40 pesos en alguno de los 3 primeros días de 
ks meses de marzo, mayo, Julio seti�mbre i noviembre. 

A, DE LA u.-n. IIE I l'. $ 
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3.• Los padre;; o apoderados de los alumnos internos del Liceo Je 
Chillan que, por cualquier motivo, tengan a bien anticipar una o ma,; 
de las cuota;; mencionadas podrán hacerlo. 

4 .• Los alumnos internos no serán admitidos como tales en el Li
ceo sin que presenten un cetificado del Tt!uienle de �Iini:.lros en el 
cual conste que han pagado In cuota respecli ni. 

5.0 Los que se incorporaren en el internado, despue;; do! trascur
rida alguna de las cinco fochas fiJada'> en el artículo 2.º, pagarán so· 
Jo In parte que les corresponda t.lesde el dia de su entmda hasta la 
fecha próxirnn. 

6, • No podrán continuar como tales en el Liceo los alumnos in
ternos cuyos padres o apoderados dejaren tra'lcurrir. sin pagar In re,-· 
pectiva cuota, quince días después de algunas de las fechas enu111e· 
radas en el ariículo 2. 0 

7 .• Si algun alu11,no se saliere del inlerna•lo en los quince cl,as 
siguientes n una de las fochas de pago, pod1á recln1nn1· la de\'olucion 
de la cuota respectirn con descuento de lo l')Ue corresponda a los d111s 
i¡ue ha permanecido en .�! estal,lecimiento; pero si la sahda tuviere 
Jugn1· después de quince dins, fü> tendrá derecho a ninguna devolu
cion. 

8.0 Atendiendo n riue las primeras erogaciones de los internos no 
pueden bastar para habilitar como corresponde un establtcirniento 
que s� halla despro, isto de todo, autorizase por una sola. Yez al rec
tor del Liceo de Chillan parn que invierta hasta In suma de quinien
tos pesos en adquirir los muebles i uten-:,ilios que sean mas indispen
sables para el arreglo del internado. 

A fin de completar la suma decretada, se de,lucirán cien pesos 
del ítem ] 2, partida JO, i cuatrocientos peseos Jd ítem J, pa1tiu1i 
2L del presupuesto del �Iini:.-leriu de lnslluccion Púbhca. 

Ríndase cuenta in:;trui<la i doc11111entada tll! la inver�inn. 
Refréndese, tómese razon i comuniquese.-P1-.;ro.-Jli:¡ 11el l,n 

Am,máfegui 

Plan de eslud i:>s d� los col jios nacio111Zles ele ÚHl1'11ccion seg11wlct. 

Valparaiso. febrero 26 de 1877.-<..:onsiderando: 
1. 0 Que conviene arre�'ar el plan d� estudios de los colejios na

cionales de inslruccion segunda, lr-atamfo duque los alumnos no esté11 
<lema�ia,lo recargados i de que tengan llempo para detli::arsc a lajim
místicn, u la lccturn de los rJercicios literario,- Je declamacion i dl' 
co111posicio:1, al c:ilti, o de la nt''i,ica i u 1 C'\nb, i n b :-i�istcncia d:.: 
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�lases no obligatorias, como Ja de hiJiene, o tic Acntlcmias en quP. se 
discutan materias literarias o científicas; 

2.
0 Que el fundamento de lns l!umnnidades en nuestro pnis debe 

ser el estudio esmerado i s61i<lo del idioma castellano, el cual sirve de 
vinculo a tantas naciones ligadas por lt\ comunidad 1le orijcn en el 
antiguo i d nuevo mundo; i que, por lo tanto, es. pr�ciso que este 
ramo sea aprendido con la po:;ible detencion; 

3. 0 Que desde que el estudio del latín no es obligatorio, los que 
voluntariamente quieran adquirir su conocimiento deben procurat· 
hacerlo en debida forma, sin atender solo a llenar un requisito del re
glamento de grados; i así es menestei· sciíalar un tiempo su ficientl:l 
para ello; 

-t. 0 Que los idiomas vivos i los rumos rle ciencias matemáticas i 
físicas deben e::.tudiarse, no :.olo teórica, sino tnrnuien prácticamente, 
para lo cual es indispens.abie dejar a los alumnos el tiempo de ha
cerlo, sin obligarlos a cursor en cada aiío un grnn número de clases; 

5.º Que aunque es útil fijar un órtlen de estutlios para indicar uu 
método escolar a las personas que no se hallnn en aptitud de deter
minarlo por sí mismas, i para dar a los rectores de los colejios na
cionales la norma que deben segui1· en la distribucion e.le las tliver
sas clases, importa tambien mucho conceder bastante libertad a los 
padres o apoderados de los alumnos para que hagan cursar a éstos 
mus o méno:; ramos segun lns conc.liciones i calidades personales de 
coda jóven i para que seiialen el órden de estudio qne les pare1.ca 
mas conveniente; i 

6. • Que es tanto mas necesario c.lejar la libertad mencionada,
cuanto que siendo diferentes los planes de estudio de los colejios que 
no pertenecen al Estac.lo, los alumnos e.le ellc,s, si así no se hace, en
cuentran grandes dificultades para incorporar .. e en los colejios nacio
náles cuando así los solicitnn, he venic.lo en acordar i decr�to: 

1.0 El plan jeneral de estudios en el Instituto :Nacional i en los 
Liceos provinciales comprenderá siete uííos, i estará dividido en la 
forma �iguientc· 

PR1'!ER ,, �O. 

JI ora• 

t1cmanalo� 

Gramática castellana, partial.. ........ ... . ........ .. . ..... ..... G 
A ri lmética, i<l. . . . . . . . . . . . . . . . .....•. , .......... , ..... · .. · · ·. . . . . . G 
Jeografía descriptiva, final....................................... ;3 
Jli¡,toria sagrada, iu ......................... ······ ... ... . .... •.. 3 

'l'dal tlc horal; a lu scm1nn •........ ,. . . .. .. .. . .• .. . . .• lo 
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SCGl Xl>O A'.1.0. 

G!'amática cnstellana, parcial.................................. G 
A1ítmC:ticn, linnl......... ......................................... e; 
Franccs, inglJs, aleman o italiano, parcial................... :1 
Historia antigua i griega, final................................. :3 
DilJuJo de paisaje............... ..... . . . . . . ........ ............ 2 

Totnl de horas a la semana, inclusas dos horas <le dibujo, 
que solo quitan a los alumnos el tiempo de la clase... 20 

TCRC'ER A;xO. 

Gramática castellana, parcial.................................... 6 
Aljebra elemental i teneduda de libros, final................. 3 
Frances, ingles, alemnn o italiano, parcial................... !3
Historia romana, final.............................. . . . . . .. . . . . . . 3 
Catecismo, id...................................................... :3 

Total de horas a la semana....... . ..................... 18 

Cl'AllTO A'i:O. 

Gramática castellana. final.................................... . . :3 
J eoinelrin elemer.tal i dibujo lineal, 1<l....... • . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Frnnces, ingles, aleman o italiano, id......................... :3 
Ilistorin de la edad medin. id.................................. 3 
Latín, parcial...................................................... G 

Total de horas a la semana.............................. ]S 

QI l'.\10 A.\0, 

Latín, parcial...................................................... 6 
Literatura, final................................................... :3 
Fisica, iJ. ......... ... ...... ...... ......... ...... .. ..... .. .... ... ... 3 
Química, id....................................................... . 3 
llistoría moderna, id............................................. 3 

Total <le horas a In semana...... .. . .. .. .. .... .. . . . .. . . 18 
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SES1'0 A�O. 

Lntin, parcial...... .. ...... ... ..... ....... ...... .. .... ........... G 
Historia de la literatura, final. ..................... ,........... :3 
Filosofía; siculoJfa i lój1cn, i<l ................................. ,. 3 
Cusmografín, id ... ...... ... . ..... ........... .......... ... ...... .. 3 
Jii.,toria de a\méricn i <le Chile, id................. ......... 3 

Total ele horas a la ;,emana ..... . . . . . . . . .  ,,,.,, . .... . . . .  , 1S 

siffmn AXO. 

Latín, final......................................................... G 
Filosofía; teodicea, ética e historia de la filosofía, final... . 3 
Jeogrnfia física, id............................... ............... .. 3 
Fundamentos t.le la Íl!, 1t.l......... ... ... ......... ............. ... . 3 

Total de horas a la semana.............................. 18 

2. Los alumnos ele! cuarto, quinto, sestCl i sétimo aiío que no
1¡uieran estudiar latín Jeberím re<·mplazar esta clase por algunas de 
las que se enumeran a continuncion. 

A. Griego antiguo.
B. Ingles e italiano, si han dado exámen de frances.
C. Frances e italiano, !>Í han dado exámen de ingles.
D. Aleman.
:3 º Los alumnos CJUe se propongan incorporarse en los cursos de

ciencias matemáticas i físicas <le la G nh·er::;idad, harán los estudios 
correspondientes al primero i segundo uiio en la forma determinada 
en el articulo l.• 

En el tercer aiio, reemplazarán el áljebra elemPntal por un curso 
especial <le aritmética i de tenedurla de libros, final, tres horas se
manales. 

En el c�arto año, reemplazarán la jeometría elemental por un 
curso especial de áljebra final, tres horas semanales; i el latín por un 
curso especial de dibujo lineal. 

En el quinto aiio, re,implazarán el latín por uri curso especial de 
Jeo111etría elemental, final, seis horas semanales. 

En d llesto aiio, reemplazarán el latín ¡,or la trigonometría recti
línea i c,férica, finales, tres horas semanales. 

En el sétimo, ree111plazan'tn el latín por la jeometna annhtica de 
do� tl.mcnsiouc�. !inul, s\;i:; hora� S('ma11alcs. 
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En los aííos quinto. sesto i sétimo, los alumnos de curso especial 
de matemáticas seguirán un curso de clibujo lineal i de Ja,·ado con 
.iplicaciones a la arquileclura i artes industriales, dándoseles un nú. 
mero suficiente de lecciones de dibujo sin instrumentos o a mano al
zada. 

1.º Los padres o apoderados d<l los alumnos, siempre que sea
posible atendiendo a las horas a que se h::cen las clases, podrán pe
clir que 6stos cursen mos o ménos rnmos de los que están seíialados 
para cada niío, o que alteren el órden de colocacion de eso& romos 
en el plan de estudios. 

Podrán del mismo modo solicitar que lo;:; alumnos du11iiquen el 
tiempo de carla curso, permaneciendo en la clase mas de un perhido 
escolar o que concurran a dos clases del mismo ramo, cuando las 
haya. 

5. 0 Las clases durarán solo una hora, i se proeumrá que trascur
ra entre ellas el suficiente tiempo intermedio para l¡ue los alumnos 
puedan descansar i estudiar sus lecciones. 

6. • Decretos especiales fijarán el método que debe seguirse en la
enseiíanza de los principales ramos, i las aplicacio1,es i prácticas en 
que deben ejercitarse los alurr.nos. 

7 .• Los jóvenes que soliciten incorporar�e en las primeras clases 
de los colejios nacionales deÍ>erán comprobar, por medio de un cer
tificado de alguna escuela pública, o por medio do un lijero exámen, 
que poseen los rudimentos de la Gramática castellana, de la J eogra
fin de:.criptirn, de la Aritmética i del Cateci,.mo de l'elij,on. 
Comuníquese i publiquese.-P1xTo.-.Jli911cl Lms Am1mrítcg11i. 

T::Sncla-lallcr ele cigal'I', r:a para niíías. 

\ 1i1.t del )lar, febrero 2G de 1$77. - lle \'Cuido en acordar 1 de
creto. 

l.º Establécese en el departamento <lel segundo piso Je la casa
ocupa1la por hi escuela de niiíos, núm. l de la ciudacl de Y nlparai�o, 
calle de Yungai. núm. l-1, una escuela-tnlh:r de cigarrería para ni
íías, b cual r·stará completamente aislada de la primera, i funciona
in con entera independencia de ella. 

2 • La mencionada escuela-taller eslara n cargo ele una maestra 
que ensciía1i1 hasta cincuenta nlumnas o aprendices del otirio de ha· 
cer C'ignrros de hoJa o de papel. 
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:l.° La maestra tendrá un sueldo de ciento orhenla pe1,os anua
les, que le será pagado en la forma de costumure por la tesorería 
fiscal de Yalpnraiso Je&dc <¡ue principie a prestar sus sen·icios. 

4. ° Comisiúnase al , 11,itador de escuelas de Yalparaiso, don .Mi.

guel .Jfanterola, para que, clnndo cuenta, haga reparar el salon en 
•¡ue delie cstaulcccrse el taller i adquiera los mucl,les que son ind1:,
pen<al,les. 

5.• Una seiíora, con el título de proleclora de la escuclu-lallu, 
tcntltá la clircccion supeiior i la , ÍJilancia ele ella. 

La protectora procurará el adelanta11,iento i huen réjimen de l-1 es• 
cuela-taller; propondrá, sea al Intendente de Valparn1so, sea al ;'l[i-
11i:.tro del ramo, las medidas que le parucan coni-enienles i cjcn:cra 
las demas atribuc1one:. que se espec11lcarán en este decreto. 

G.0 Los alum:1as o ;iprendices deberán poseer los requisito;; si-
guientes: 

Doce años cumplidos de edad, 
Huena salud. 
Buena couducta, 
Conocimiento de la lectura, de la escrilur.i i de la arilm�tica ele

mental práctica. 
La posesion de estas cualidades será apreciada prudencial i c�

peditivamente por una comision compuesta del visitador de escuelas, 
don l\Li¡;uel ;\lanlerola i de los directores de la� escuelas superion:s 
<le Valpimi;;o, don Jerónimo Laguuas i doiía E<lu,iJes Cnsanorn 
de Polanco. 

Será motivo de preferencia el que las aspirantes comprueben po
seer mayor número de conocimientos que los enumerados, i mui par
ticularmente el haLcr 0Lle111do premios u otra::: distinciones en las 
escuelas pública,,; o en las sostenidas por asociaciones. 

Los miembros de la comision propondrán una lista ele las post u. 
!antes que, a su juil'io. reunan las calidades requeridas, hncienclo las
recomendaciones del caso, al Intendente <le Yalparaiso, quien, en
vi:,la <le ellas, designará lns cincuenta alumnas que deben ser admi
tidas en la escuela- taller de cigarrería.

I..üs alumnas que no 1leban continuar en el eslal,lecim1snlo a cau
�a de mala conducta o de ineptitud probada, serán separadas a pro
puc&la de la protectora i por decreto de la fn(endencia, 

7. • La escuela-taller de cigarrería funcionará dianamenle, méno¡;
los días fosliros I los de asueto, los doce meses del aj;o, desde las 
ditz de la maiíana hasta las cu1tro de In larJc 
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8.0 La macstrn, de acuerdo con la protectora, buscal'á trab,1JO rn• 
tribuido para las aprendices que sean capaces de ejecutarlo convenien
temente, a fin de que esta-< últimas principien a ganar 11n jornal tan 
pronto <'01110 se pueda. 

9. • Cada cuatro mPscs, la prote<'tora p:isará al fo tendente de Val·
paraíso una nómina lle las aprendices 'J.UC, en atencion a la destreza 
que hayan adquirido, puedan ya l;alir <le la escuela-taller. 

El Intendente, en vi�ta tle esa nómina, tlesignará las aprendices a 
quienes deba concederse certificado de idoneidad, 

10. El certificado a que se refiere el a1tículo precedente será fir
mado por la prvlectora, la cual csprcsaráen él la aptilutl de la apren
diz i la conducta que haya olJser\•tulo en el establecimiento. 

La papeleta en cuya primera páJina se estienda el certificado men
cionado estará arreglado de manera. qur. puedan estendersc a conti
nuncion de él los <lemas i¡ue sucesi\·an1enle quieran otorgar las per
sonas a quienes sirva In interesada. 

11. Dcdúzcase del ilem 2, partida 21 del presupuesto del i\linis
terio de lnstruccion Pública el sueldo asignado a la maestra por el 
artículo 3. • de este deoreto. 

12 X JrnlJrase maestra de la escuela-taller de cigarrería de la c:i. • 
lle de Yungai a doña )form Pozo de Brn\'O. 

l 3, Nómbrase protectora del mi,mo establecimiento a doña Cár
men Rojas. 

Refréntlcse, tómese razon i comuni p1ese.-P1xro.-.Jlig11el L1m

Am1111áfr9111. 

Liceo de la Serena. 

Yiií:i del )lar, fd,rcro 26 de 1877.-Con$Íderand,1, que si se cnm
parn rl producto de las pensiones tle los alumnos internos del Liceo 
tle In �crcnn en el pasndo aiio de 1Si6 con el importe de los gasto!:S 
de mnnutencion de los mismos alumnos, i con el sueldo <le los em
picados i sir\'ientes 'lUe son exiJi<los esclusivamente por el inlernndo, 
resulta un déficit de mns <le 2,100 pesos, sin tomar en cuenta el 
preeiu de la hnbitacion, decreto: 

l.• Los alumnos internos del Liceo <le I.L Serena, pertenecient,,s n 
la clase prepar:lloriu de im;truccion primaria, creada por el articulo 
1 :31 del rnprcmo decreto de 23 ele n¡;osli;, de l&Gü, pngn,íw en <'nd!L 
año cst'Ola r por costo de hul.iitncinn i J.e mnnuiencion la suma de cien 
to l'111Cucntn pe oJ, •¡11c •ntr,'g·uftn ni Lsur�ro del c,t,1Llc ;mii;r•to 
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por cuotas de n treint1 pesos en alguno de los tre;; primeros <lias de
los meses de marzo. mayo, JUiio, :;eticmbre i no,1eml>re. 

2. • Los alumnos internos del mismo Liceo que pertenezcan a los 
cursos de instrurcion s�gunda, pagarán por el mis1no molÍ\o In sunul 
de dosrientos pesos, que entregarC.n al tesorero por cuotas de a cua
renta pesos en lns fechas fijadas en el articulo precedente. 

3.• Los padres o apoderados de los alumnos que quieran anticipar 
una o mas de las cuotas mencionadas, podrán hacerlo. 

4. • Los alumnos internos no serán admitidos como tales en el Li
ceo, sin que presenten un certilicado del tesorero en el cual conste 
que han paga.do la cuota respectiva. 

5. • Los que se incorporen en el internado despues de trnsrurrida 
alguna de las fechas fijadas en lo, articulos l.• i 2 • pagarán solo la 
parle que les corresponda desde el dia de su enlra•la hasta la fecha 
próxima. 

6.0 Xo podrán continuar como tale<; en el LicPo los alumnos ínter• 
nos cuyos padres e> apo lerados Jc,Jaren trascurrir sin pagar la re-;pec
ti\·a cuota quince dias contados desde alguna Je las fechas n q•1e -,e 
refieren los articulas l.• i 2. • 

7. < Si algun alumno sa:iere del intern:i.do en los quince dias si
gui,mtes a una de las fec�as de pago, podrá reclamar la dcvolucion 
de la cuota respectirn con descuento de lo que corresponda a lo;; dia5 
que ha permanecido en el estaLlecimiento; pero si la salida tu\'lese 
lugar de�pues de quince diM, no tendrá derecho a ninguna devolu
c1on. 

Tómese razon i comu11íqucse.-P1.,To,-.Jfi911cl Luis .Am1111áte
!JUl. 

,¡ ,me1·osa tlonacim:. 

Valparai:;o, fol,rero 27 de 1877 .-Seííor don Eulojio .\lla1111rano. 
-Presente.-olui apreciado seiior i an1igo.

Tenga Ucl. la bondad de poner en manos de la c·omision de aso
ciacion para la instruccion de la muJer, el cheque inclu"o, por 5')0 pe· 
sos, como una conlribucion. para los objetos de la asoc1acio11 ,¡uc Ud. 
preside, por parte de i;U afectlsimo i seguro sen 1dor -J/JI'}" R" ;e 
(nnes -Al Intendente de la pro, incia. 

Valparaiso, feLrero :28Je 1877.-Amigo i señor: 
Ho_: tenicl11 el lionor ,Je ie.-ib,r la nt,.uta rana de Ud. i !o� !íOO pe• 

A, ltK L I u.-B r,i: 1 l' U 
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sos con que Ud. contribuye a la realizacion de la íecunda idea de la 
c<lucacion de la mujer. 

Escribin Uu. su carta i hacia su jeoeroso donativo en el momen
to de tomar el vapor que va a lle,·arlo léjos de nuestro pais. 

Su adios de despedida no puede ser ni mas conmovedor ni mas 
simpático. !fo querido Ud. probar una vez mas que, si Chile no es la 
p:tlria de su nacimiento, es la patria de su eleccion, i que no le encon
trará inthferente nada de lo que puede contribuir a su engrandeci
mient:> i progreso. 

La comision que tiene el cargo de fundar el primer Liceo de niiías, 
agradece sinceramente el obsequio con que Gc.l. la f,worece, i Ye con 
glli;to figurar el nombre de Jo1je Rose Innes entre los fundadores de 
una institucion que será el honor de nue,tra é?o:n, corno es ya el 
honor del hombre de estado que concibió la idea, i del pueblo que, el 
primero entre todos, va hacer de esta idea un he·ho. 

Sefior, c¡ue la felicidad le acompaiie en su naje i que muí luego 
pueda contar Yolparaiso entre los obreros de su progreso, al que has
\a hoi supo ser uno de los mas abnegados i entusiastas. 

(.'on consideraciones de respeto i cnriiio, me suscribo de Ud. ami
go i sel'vidor afectísimo. -E. Llltam1ran,:J. 

Biblioteca pública de J ·alparaiso. 

\'alparaiso, fobrero 27 de 1877 -Considerando: 
l.• Que se ha com,lruido en el nuc\'O edilicio del Liceo de V nipa• 

raiso un espacioso salon, dcstinac.lo a In Biblioteca de esta ciudad; 
2.º (¿ue aunque actualmente hni n disposicion del púb!ico unn co

lcccion de trece mil cuntroc1eutos voli'unenes, ella dista mucho <le cor
rcspomler a las necesidades intelectuales de una poblacion tan im

portante como la de Yalparniso; 
:J.• Que, segun el presupuesto formado por el arquitecto de Go

bierno don Ricareo Drown, In con�truccion sola de los estantes i ar
inarios en el salon nuevo exi ¡irít un 1lese111bol�o de cerca de dos mil 
ochocientos pesos, i que, siendo nsi el }fini�terio de Instrucc1on Pú

blica carece de recursos paro hacer las nJquisicionc;; de libros que 
srn indispensables, decreto: 

Xó111brasc una comision compucsl:i <le los señores. Boucliier J Iu
go P., Cauezon .Tostl .\lniin, L\inmrr J., EdwarJs '.gw,tin R., Fe
¡¡.; l'amcl, Fisd1er 11 , Ld"her Can11lo, O' Hian .\ligue!, Pardo 
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Juan, Santa Cruz, Vicente i Varelo Peuerico para que arbitre i pro
ponga los medios de trasladar e incrementar con\·enientemente la 
Biblioteca de Yalpara1so. .

Esta comision, haciendo un llamamiento al celo del \·ecindario para 
la propagacion de las luces, procurará lernutar por medio de una sus
cripcion los fondos de que se há menester. 

Tan luego como avise haberlas reunido, el )Iinisterio de Instruc
cion Pública pondrá a su disposícion la suma 11ue, segun el presupues
to mencionado, costará la construccion de los estantes. 

Comuní<¡uese i publíquese.-P1:.:to.-... 1l1guel Litis Am1mrite91li.' 

!11stituto .\'acional.

Valparniso, febrero 27 de 1977.-En vista de Jo espuesto poi· el 
Rector del Instil.uto X acional en su oficio número 3, fecha 31 de 
enero último; i 

Considerando, que los alumnos internos del Instituto "Nacional de• 
b1m pngar todos los gastos que ocasiona su permanencia en el esta
blecimiento, tanto los de manutencion i alojamiento, como los que son 
orijinados por los empleados clestinac!.os a su esclusiva vijilancia i ser
,·icío, he ,·enido en acordar i decreto: 

l.º Los alumnos internos del J nstituto '\acional pagarán en cada
año e:1colar la suma de doscientos ,•einticinco pesos, que entregarán 
al tesorero del estableci1mento por cuotas de a cuarenta i cinco pesos 
en aiguno de los tres primeros dias de los meses de marzo, mayo, 
julio, setiembre i noviembre; 

2. • Los padre:1 o apoderados que quieran anticipar una o mas de
las cuotas mencionadas, podrán hacerlo; 

3.0 Lo, alumnos internos no serán admitidos como tales en el 
Instituto Xacional sin que presenten un cerlilicac.lo del tesorero en e l  
cual conste que han pagado la cuota respectiYa; 

-1.0 Los que se incorporasen en el iuterna<lo despues de trascurri
da alguna de las focha5 fijadas en el artículo l.º pagarán solo la par
te 11ue les corresponda desde el día ele su entrada ha:.ta la fecha próxi
ma; 

5.0 Xo poilrán continuar en el Instituto ::lacional los alumnos in
ternos cuyos padres o apodera lo; dejasen trascurrir sin pagar la res
pectiva cuota ,¡uince dias conlatlos de3dc alguna de las fechas a que 
¡;e refiere el articulo l.• 
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6 • S1 a151111 nlumno •aliere del internad<> en los quince días si
guientes a uua d.c las fechas de pagu, podrá reclamar In devolucion 
d In cuota I e· pct·li rn ton dcscuc11lo de lo que corresponda a los dias 
<!'le h.l I ennanecido en el cstaLlecimi�nlo; pew si la salida tu\'iese 
lu1pr Jesput>s de quince Jias no tcn<lr:1 derecho a ninguna de\'olu
ciou -Tómese• 1·.i1.011, i co111umquesc.-P1:-.10.-illiy11rl L11is Ll.mu.-
1,ot, 'J'l :. 

E.v..pocision 1·azoncula dd Cúd190 Cid{.

Y ,lp:\'aiso, foh1ero 28 de lS7i.-Decreto: 
El Ministerio <l·' In�truccion PúLlica se :.uscr1be a doscientos ejem

plares del torno :2. • de la obia titulada Erpoc1sion ra;;,mmla i estu
dio comparn/1vo del Ciídigo Ciríl, por Jacinto Chacon, al ptecio 
de . ·meo pesos c,1 la uno . 

.E'ótos CJemplares se de:.t narán a l,1s Bibliotecas públicas i a la Ofi
cina de canjes intet nacional�s. 

Tómese rnzon icomu111 pcse.-P1-.:ro.-Jljurl Luis .lmimá!c· 
gui. 
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